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'Nopasará”,adelantalaOposición
MARTHA MARTÍNEZ
Y CLAUDIA SALAZAR

La OposiciónenlaCámara
de Diputadosanticipóque,
comoocurriócon la inicia-
tivadereformaeléctricadel
PresidenteAndrésManuel
López Obrador,su reforma
electoraltampocopasará.

Los coordinadorespar-
lamentariosdel PAN, PRI
y PRD adelantaronqueno
acompañaránla propuesta
delMandatarioenloquese
refierealadesaparicióndel
INE y laeliminacióndelos
legisladoresplurinominales.

En conferenciadesde
San Lázaro,advirtieronque
tampocoapoyaránla posi-
bilidadde un periodoex-
traordinarioparadiscutirla
iniciativay anunciaronque,
aunqueconformanlacoali-
ciónVaporMéxico,presen-
taránporseparadosuspro-
puestasdereformaelectoral
antesdelpróximoperiodo
ordinariodesesiones.

El coordinadordelPRI,
RubénMoreira,dijoquesi
bienesnecesarioanalizara
fondolainiciativapresiden-
cial,hayalgunascosasalas
queno levenfuturo.

Entre ellas,detalló,se
encuentrala propuestade
desaparecerel INE y sus-
tituirlopor el InstitutoNa-
cionaldeEleccionesy Con-
sultasque,con unanueva
integración,entraríaenfun-
cionesa partirde febrero
de 2023.

El coordinadordelPAN,
JorgeRomero,dijoque es
inexplicablequeelGobierno
envíeunareformaconstitu-
cionalquerequierelosvotos
delaOposiciónunasemana
despuésdequeMorenaini-
ció una campañapara lla-
marlos“traidoresalapatria”.

RUTA
COMPLICADA
Para que la reforma
prospere, la 4T no cuenta
con mayoría calificada.

ENDIPUTADOS
 

Necesita334 de los 500

EN SENADO

Necesita84 de los 128

ENCONGRESOS
LOCALES

Necesitaa 17de los32

*(Morena-PT-PVEM)



La Razón de México

Sección: México Página: 4

2022-04-29 03:27:52 387 cm2 $69,322.79 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Oposiciónamagaconfrenar
elproyectosinohaydiálogo

Señalaque defenderán amuerte mantenerplurisenCongreso
VA POR MÉXICO adelantaqueencontra-
propuesta pediránsegunda vuelta electoral
paraelegiralPresidentede México;con ini-
ciativa,Morena busca "quedarse en

Por Magali Juárez,
OtiliaCarvajaly Jorge Butrón
artidos de oposición objetaron
la Reforma Electoral planteada
por el Presidente Andrés Manuel
López Obrador e incluso antici-

paron que ésta no será aprobada por la
coalición Va Por México. Con matices,
advirtieron que defenderán al Instituto
Nacional Electoral (INE) y la representa-
ción proporcional legislativa.

En el Senado, elbloque de contención
dijo estar unido para impedir que sean
aprobados los cambios propuestos, afir-
maron los senadores del PAN Kenia Ló-

pez

“Nosotros no nos vamos a dejar ame-

drentar ni por Palacio Nacional, ni por la
conferencia diaria desde Presidencia de
la República, ni por la UF (Unidad de
Inteligencia Financiera), ni por los bots;
estamos aquí representando a millones
demexicanos que están cansados de este
pésimo gobierno”, manifestó la vicecoor-
dinadora de la bancada albiazul.

En la Cámara de Diputados, los coor-
dinadores de PAN, PRI y PRD aseguraron
que no permitirán un albazo legislativo
para aprobar, en un periodo extraordina-
rio, la Reforma Electoral.

En conferencia de prensa, el líder parla-
mentario del PRI, Rubén Moreira, adelan-
tó que las bancadas de oposición presen-
tarán sus propuestas de Reforma Electoral
que,aunque serán distintas,confió en que
puedan culminar en una sola.

El coordinador panista, Jorge Rome-
ro,Sostuvo que "defenderán amuerte” la
representación proporcional, y el coordi-
nador del PRD, Luis Espinosa Cházaro,
subrayó que “no habrá un extraordinario
para albazos legislativos”, pero reconoció
que se debe hacer un análisis a profundi-
dad de la iniciativa del Ejecutivo.

También los

PRI tiene una propuesta clara, abierta,
para que se genere una mayor competi-
tividad electoral y para que haya sanción
a funcionarios del Gobiemo que violan la
ley,como es el caso de Mario Delgado, di-
rigente de Morena, a quien acusó nueva-
mente de ser un “delincuente electoral”.

Al referirse al asunto, el dirigente na-
cional del PAN, Marko Cortés, apuntó
que la iniciativa de Reforma Electoral del
Presidente “sólo busca que Morena se
quede en el poder”, aparte de ser un dis-
tractor de lo que consideró malos resul-
tados de Gobierno en los últimos meses.

“Normalmente, en México las pro-
puestas de Reforma Electoral provienen
de la oposición,

librio, de no uso y abuso de los recursos
del Gobierno, pero cuando ésta viene del
Gobierno mismo, es una reforma desde
el poder para buscar mantenerte en el
poder y es absolutamente inaceptable”,
expresó en un mensaje.

El panista añadió que, como partido
y como coalición, se buscará hacer una
contrapropuesta, como segunda vuelta

problemas que enfrenta el país.
“No vamos a caer en la trampa de Mo-

rena y el Gobierno. Es un distractor y no
nos vamos a distraer. Los temas electo-
rales se discutirán en el Congreso en el

próximo periodo”, expresó.
Moreno Cárdenas manifestó que el

Electoral no va a pasar, ya que, advirtió,
no va a desaparecer al INE ni pondrá a la
oposición contra la pared.

“No es verdad lo que se dice que con
esto se quiere construir la democracia,

pues ya la conquistamos. Usted llegó a
la Presidencia gracias a la creación de las
instituciones; si no, no hubiera llegado
ahí. La verdad es que para acabar con la
compra de votos es necesario desapare-
cer el ejército electoral privado, que son
los vividores y son conocidos como ser-
vidores de la nación”, aseveró.

En este tenor, el representante del sol
azteca ante el INE, Ángel Ávila, aseguró
que elPresidente “loque quiere es un gol-
pe de Estado a la democracia, ya que de-
sea instalar el

oeldato
La Reforma Electoral enviada por AMLO
busca desaparecer el escrutinio plurinominal,
propone elvoto electrónico y laelección de los
consejeros electorales,entre otras virtudes.
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8
Consejeros a elegir
propone AMLO;
actualmente son 1

20
Mil millones de pesos
prevéla4T queseaho-
ren con lareforma
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Eliminan plurinominales y deshacen al INE

Pretendenreforma
laSuconveniencia!

Eligen diputados
por lista estatal,
lo que daría ventaja

a partido mayoritario

CLAUDIA GUERRERO

Y ÉRIKA HERNANDEZ

Apenasdiezdíasdespuésde
haberrecibidoun revéscon
la iniciativaeléctrica,el Pre-
sidenteabrióun nuevofren-
tede batalla:una reforma
electoralconstitucionalque
pretendedeshaceral Insti-
tutoNacionalElectoral(INE),
reducirelCongresoy asestar
ungolpealarepresentación
delospartidosdeOposición.

La propuestapresenta-
daayerporAndrésManuel
LópezObradordaríamayor
fuerzaa Morena,todavez
queproponerehacerlageo-
grafíaelectoralbasadaactual-
menteen 300 distritos,que
garantizala representación
defuerzasregionales.

E Ahora, los diputados

relaciónconsu
población.

m Los candidatos con
mayorvotaciónen cadaes-
tadoseríanlos representan-
tes,loquefavorecealpartido

enuna por
cadaestado.

mLa CámaradeDiputa-
dospasaríade 500 a 300 le-
gisladores.

mA cadaentidaddelPaís
seleasignaríaunnúmerode
diputadosen

estadosyesfavorito
paraganaralmenos4 entida-

en
Morenagobiernaactual-

mente18

desenlospróximoscomicios
dejunio.

En 22 estados donde
tendría mayoría, confor-
me la propuesta electoral
deAMLO, lograríael 55por
cientodelegisladores.

mEl Senadoseríareduci-
do de 128a 9% senadores,al
suprimir32 plurinominales.
En elnuevoSenado,Morena
podríatenerhastaun 70por
cientodelegisladores.

mEl recortederepresen-
tantestambiénalcanzaríaa
los Congresos locales,que
perderíanentre15y 45dipu-
tados,e inclusoa losAyunta-
mientos,dondeiríaa labaja
elnúmeroderegidores.

E La reformaoficialpro-
ponesustituirelINE porun
organismo que denomina
InstitutoNacionalde Elec-
ciones y Consultas (INEC),
que centralizaríaprocesos
federalesy locales.

u Tendría sieteconseje-
ros,en lugarde los 11actuales,
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queseríanelectosmediante
votodirectode la población,
lo que favoreceríala prefe-
renciade consejerosimpul-
sados por el partidomayo-
ritario.

Lapropuesta,argumentó
el Gobierno Federal,genera-
ríaun“ahorro”de24milmi-
llonesde pesos.

Especialistaselectorales

consideraronquelainiciativa
estámarcadapor elcontrol
e influenciaquetendríanel
Presidente,el partidooficial
(Morena) y losGobernadores.

“Estareformanoestábus-
candoel fortalecimientodel
sistemaelectoral,sino que
estábuscando ampliarlos
márgenesdelcontrolpolítico
delPresidente”,consideróel

exconsejeroelectoralMarco
AntonioBañosMartínez.

El expresidentedelIFE,
Luis CarlosUgalde,advirtió
que la iniciativade López
Obradorpuedeconvertirse
en un arieteparaatacaral
órganoelectoralyen 2024
servircomopretextoalPresi-
denteparadesconocerresul-
tadossi lesonadversos.

lo UA
La iniciativade reforma
electoral se concentra
en seis puntos: 
E Desaparecerel INE

y crearun nuevo Instituto
de Elecciones.

mSieteen lugarde 11
consejeros,que serían

elegidosporcudadano:

u Eliminarlegisladores

Punnominle

umCámarade Dipuiados

pasar de 500 aso

uE enedopasaría

de 128a 96.

" Financiamiento
a partidospolíticossólo
en año electoral.

 dee le o
La reformapresentadaayerpor AMLO busca desaparecer
los diputadosy senadores plurinominales.Si hoy se aplicara
lafórmula,asíquedaríaintegradoelCongreso:

DIPUTADOS
ACTUALMENTECONPLURIS(500) LEYAMLOa PLURS(300)

 
BLOQUE47 OPOSICIÓN BLOQUE47 OPOSICIÓN

iíimiz! zz
SENADORES

ACTUALMENTECONPLURIS(28) LEYAMIOSINua (96)

 
BLOQUE47 |OPOSICIÓNBLOQUE4T E OPOEICIÓN

75 |! 53 |! 60 ' 6
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Prometenmásdemocracia
CLAUDIA GUERRERO

Y ANTONIO BARANDA

El PresidenteAndrésManuel
LópezObradorenvióayera
laCámaradeDiputadosuna
reformaconstitucionalcon

la que pretendesustituiral
INE por un nuevo órgano,
quetendrámás responsabi-
lidadesenlaorganizaciónde
comicioslocales,peromenos
consejerosy hastarestriccio-
nes parautilizartiemposen
radioy televisión.

La iniciativa pretende
modificar17artículosde la
CartaMagna.

El Presidenteexplicóque
elnuevoórganoseguirásien-
doautónomo.

“Sin depender de nadie,
queseacomoun verdadero
cuartopoder.Se quierehon-
rada,genteincorruptible,que
seacapazdedecirlea un su-
periorno”, expresó.

Cuestionadosobresicon
la eliminaciónde los pluri-
nominalesno se perderíael
equilibriodemocráticoenel
Congreso,el Mandatariolo
descartó.

“Eslaaplicaciónplenade

la democracia,van a ser los
ciudadanoslosquevanaele-
gir librementeasusrepresen-
tantes”,respondió.

Sobre el riesgo de que
lareformabusqueelcontrol
absolutodeunpartido,como
sucedíaen lostiemposde la
aplanadorapriista,elEjecuti-
vo negóquesevayaa impo-
nerun partidoúnico.

“Lo que queremos es
quehayaunaautentica,una
verdaderademocraciaen el
paísy quesetermineconlos
fraudeselectorales,queseael
puebloelqueelijalibremente
asusrepresentantes,eseesel
propósitodeestareformade-
mocrática”,agregó.

Horacio Duarte, admi-
nistradorde Aduanas,desig-
nado por el Presidentepa-
ra diseñar la reforma, con-
sideró que los cambios son
necesarios,debidoa que el
INE se ha comportado co-

moun contendientemásen
laselecciones.

“Queremosquelaautori-
dadelectoralsecircunscriba
a su función,queesgaranti-
zarquehayacasillas,quese
cuentenbienlosvotosy que
losciudadanosvayamosa vo-
tar con libertad,sin las tram-
pasa lasquenos hemosen-
frentado”,aseveró.

ejelgnz1ojSIA 
Los jefesde Aduanas

y de la UIF,Horacio Duarte

y Pablo Gómez, presentaron
la reforma electoral.
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Busca iniciativa eliminar pluralidad, dicen analistas

Alertanporcontrol
deAMLOy Morena

Ven ex consejeros
en riesgo autonomía

de organismos
electorales

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Expertosadvirtieronquela
reformapropuestaayerpor
elPresidenteAndrésManuel
LópezObradorbuscacontro-
lar el sistemaelectoraly ga-
rantizarqueMorenaseman-
tengacomomayoría.

Consejerosy ex conseje-
roselectoralesinsistieronen
queesunareformaregresiva
queeliminala pluralidad,la
autonomíade las institucio-
nesy laeficienciaenlaorga-
nizacióndeloscomicios.

La mayoría de las pro-
puestascontenidasen la ini-
ciativa,consideraron,están
marcadaspor el control e
influenciaquetendríanelti-
tulardelEjecutivo,elpartido
oficialy gobernadores.

“La reformaplanteada

Baños.
Paraelexpresidentedel

INE, Luis Carlos Ugalde,co-
mo es previsibleque la re-
formano pasaráen sus tér-
minos,parecieraunpretexto
del Mandatarioparaatacar
alórganoelectorallospróxi-
mosdosaños.

“El riesgoes queseaun
pretextode López Obrador
paraqueen 2024 desconoz-

por no
buscando el fortalecimien-
todelsistemaelectoral,sino
que estábuscandoampliar
losmárgenesdelcontrolpo-
líticodelPresidente”,afirmó
elexconsejeroMarco

ca o sean
adversos,y va a argumentar
queélpropusouna reforma,
queélquisomejorary no lo
dejaron.Decirquela autori-
dadesilegítima”,apuntó.

Por ejemplo,advirtieron,
si consejerosy magistrados
son electospor los ciuda-
danos,al finalobedecerían
a interesesdel Presidentey
delpartidomayoritarioenla
Cámarade Diputados,por-
que seránpromovidospor
éstos.

“El procesoestaríavicia-
do de origen, por ser pro-
puestospor el Ejecutivofe-
deraly laCámaradeDiputa-
dosconcriteriosclaramente
partidistas,estaríansubordi-
nados al Gobierno,como es-
taba hace más de 30 años”,
advirtióel consejeroJaime
Rivera.

Sobrelapropuestadere-
ducira 300 elnúmerodedi-
putadosfederalesy quesean
electospor listaestatal,indi-
caronquedejaríanfueraalos
partidosminoritarios.

Porello,plantearon,si se
busca desaparecerel meca-
nismoactualde elegirdipu-
tadospordistrito,tendríaque
ser una lista nacional,para
darcabidaa los partidospe-
queñosenelCongreso.

“Cuandomezclanrepre-
sentaciónproporcionalcon
listas estatales,el resultado
puededistorsionarelsistema
y hacermás grandeal gran-
dote máschicoal

estatales,el partido

agregóUgalde.
Además,apuntóBaños,al

ser listas

mayoritariosiempreganará,
y losgobernadoresoperarían

estosucediera.
ACITIVISMOOFICIAL
Tanto Baños como Rivera
coincidieronen que la in-
tenciónde quitarla prohibi-
ciónparaqueservidorespú-
blicospuedanopinarsobre
asuntoselectorales,también
tiene riesgos,porque quien
controlalas gubernaturasy
la mayorpartede Alcaldías
influiríacon recursospúbli-
cosenlosprocesos.

“Sehanquejadodequeel
INE ponelímitesalactivismo
políticode los funcionarios,
perosi se eliminadaríauna
ventajamásal partidoen el
poder.El PRI gobernómu-
chos años porque controla-
ba al árbitroy los recursos
públicos,y laoposicióntenía
pocosmedios”,indicóRivera.
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PUNTOSDEQUIEBRE 
LapropuestadereformaenviadaporelEjecutivoalaCámaradeDiputadosplantea
lassiguientesmodificacionesalsistemaelectoralvigente.

BLANCOIDENTIFICADO NS

 
 

  

  

mmReducende500
a300diputados.

a Eliminancurules
plurinominales.

MECambialaforma
deelección.

mlModificancriterio
dedistritoselectorales.

MlListaspresentadas
porlospartidos.

ulSeránvotadasencada
entidadfederativa.

5 mE E EAchicanSenado
miElInstitutoNacional paralaelección. de128a9%escaños.

Electoral(INE)sellamaría ECadaunodelosPoderes miElegirántresporestado
InstitutoNacionaldeElec- delaUniónpostulará ' mediantesistema
cionesyConsultas(INEC). 20personasdemanera “  delistas.

mlReducende1 a7integran- paritaria. :
tesdelConsejoGeneral.wEl[NECefectuará ENE

mlDuraránenelcargoseis loscómputosdelaelección. Las Legislaturasno
años. E LaCorteresolveráimpug- podráexceder

mlSeránelectosmediante naciones,calificaráelproce- ' e l5diputaciones
votouniversalysecreto soydeclararáresultados. enentidadesconpoblación
delaciudadanía. E ExtinguenlosOplesapartir  mmenoralmillón

mMLaCámaradeDiputados delainstalacióndelConse- dehabitantes.
emitirálaconvocatoria joGeneraldelINEC. “ mPorcadamediomillón

dehabitantesadicional
UE ELECTORAL: habráundiputado,

-  . . hastaunmáximo
de45.

miSeránelectosmediante
sistemadelistas
votadasencada
estado.

MlEliminanelección
pordistritoselectorales
locales.

a a E miEleccióndirectamediante
MLosmagistradosdelaSala demaneraparitaria. “ listasvotadasdemanera
Superiorseránelectos El INECorganizará ' paritaria
porvotodirectoy secreto elprocesoyefectuará | mE númeroderegidurías
delaciudadanía. elcomputo. ! serásegúnelnúmero

ulDuraránenelcargo mElSenadorealizará ' uehabitantes.
seisaños. y publicarálasuma.  m Habráunaregiduríaen

mElSenadoemitirá MLaCorteresolverá municipiosconmenos
laconvocatoria. impugnaciones. de60 milhabitantes.

ECadaunodelosPoderes mlDisuelvenTribunales MlTresregiduríasenmunici-
postularáa10personas Electoraleslocales. “ €piosconpoblaciónarriba

de60 milhabitantes
FINANCIAMIENTOAPARTIDOS ynanode270mi

. “ mHasta5regidurías
miSeeliminaelfinanciamien- MElfinanciamiento ' enmunicipioscon

topúblicoparaactividades decampañaserápúblico 370milamenos
ordinarias. ydeaportaciones. ' de690milhabitantes.

miSerá“exclusivamente” MiEncampañaslosrecursos ' mHasta7regiduríasen
aportacionesdepersonas públicosprevaleceránsobre ¡municipioscon
físicasmexicanas. losdeorigenprivado poblaciónsuperior

- a690milhabitantes
TIEMPODE CAMPAÑAS ymenoraunmillón

10milhabitantes.
mPresidenciadelaRepública:  Diputadsfederales: — mHasta9regidurías
90días. 60días. “ enlosmunicipios

MmSenadoresygobernadores:mlCongresoslocales ' conmásdeunmillón
65días. yAyuntamientos:45días. dehabitantes.
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Exconsejeroselectorales
rechazanreformadeAMLO
La consideran un retroceso democrático que pretende controlar el
poder;ven en ellaafán de venganza del Presidente contra el INE

VÍCTOR GAMBOA
—nacionCeluniversal.coi

Exconsejeros electoralesadvir-
tieronquelainiciativapresiden-
cialde reformaelectorales no-
civapara elpaís,ya que,lejosde
representar un avance para la
democracia,es un riesgo de re-
troceso,pues pretende la con-
centracióndel podery atenta
contra el sistema electoralde-
mocrático que hemos construi-
doa lo largo de tresdécadas.

Entrevistados por separado,
losexconsejeroselectoralesLuis
CarlosUgalde,Arturo Sánchezy
Marco Antonio Baños conside-
raronque lapropuestatieneele-
mentos positivos que se pueden
discutir,pero lagran mayoría de
los puntos que la integran son
por lo menos cuestionables.

El expresidente del extinto
Instituto Federal Electoral
(IFE) Luis CarlosUgalde señaló
quelainiciativapropone elimi-
nar a los diputados de mayoría
y sustituirlos solamente con di-
putados plurinominales, “lo
que podría ser positivo en el
sentidodequeahorava ahaber
una mayor representatividad
de la población, pero la forma
en que lo están planteando va
a reducirla,porque va agenerar
que el partido más grandote
sea el que prevalezca. Enton-
ces,elsaldo neto de estenuevo
mecanismo de elección de di-
putados a través de listas esta-
talesva a reducir el pluralismo
y favoreceral partido mayori-
tario”,dijo.

Luis Carlos Ugalde resaltó
que la iniciativa se inscribe en
un contextodepolarizaciónpo-
lítica,lo que anula las posibili-
dades de que prospere.

“Esta propuesta no va a pa-
sar,no va a prosperar. El Presi-
dente la va a usar para su pro-
paganda política, yeso me pa-

recequeal finalesnegativopara
el país”,apuntó.

El exconsejeroelectoralArtu-
ro Sánchez señalóque la inicia-
tiva presidencial parte de una
percepción equivocada de lo
que ha sido la historiaelectoral
de nuestro país.

También rechazólapropues-
ta dequeelpuebloelijaa loscon-
sejeroselectorales,ya que para

desempeñaresecargoserequie-
ren ciertosconocimientosy no
es asunto de popularidad.

“El punto es que los conseje-
ros electoralesno son gober-
nantes, son conductores y di-
rectoresdeuna instituciónelec-
toral,que se encarga de una ta-
reamuy técnicaque es organi-
zar las eleccionesy vigilar el
cumplimientodelaley.Paraeso
se necesitasaber,para eso no se
necesitapopularidad”, aclaró.

Arturo Sánchez se pronunció
en contrade la propuestade re-
ducir el número de consejeros
electoralesde11asiete,puesase-
guró que eso no garantiza un
mejor funcionamiento del INE.

El exconsejeroelectoralMar-
co Antonio Baños señaló que,
pesequelapropuestatienecosas
positivascomoelvotoelectróni-
co y la disminución de plurino-
minales,estáinspiradaenun co-
brodefacturascontralosactua-
lesconsejerosdel INE y de apro-
barseimplicaríaunseveroriesgo
de retrocesodemocrático. e

LUIS CARLOS UGALDE
Exconsejero del extinto IFE

Estapropuestano
vaaprosperar.El
Presidentelavaausar
paraSupropaganda
política,yesome
parecequealfinales

negativoparaelpaís”

]
CONSEJEROS

ELECTORALES
en vez de 11,
propone la
reformadel

presidente
López
Obrador.
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Los

exconsejeros
Marco

Antonio Baños

y Luis Carlos

Ugalde no ven
bien la
reforma.
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Reforma electoral
es rechazada
por la oposición

Especialistas señalan
que, aunque tiene
aspectos positivos,
resulta nociva para la
democracia del país

ANTONIO LÓPEZ, LUIS
CARLOS RODRÍGUEZ
Y VÍCTOR GAMBOA

El presidente Andrés Manuel
López Obrador envió a la Cá-
mara de Diputados su reforma
constitucionalen materiaelec-
toral,quecontempla ladesapa-
rición del INE y la creacióndel
INEC, asícomo la elección de
consejeros y magistrados por
voto popular.Elimina a los le-
gisladoresde mayoría,quienes
ahora se elegirían por voto en
listanominal. Sólo habría 300
diputadosy 96 senadores.

Sin embargo,los tresprinci-
pales partidos de oposición
(PAN,PRI y PRD) rechazaronla
propuesta, e incluso se mani-
festaronencontradelarealiza-
ción de un periodo extraordi-
nario. Esta iniciativa requiere

de lamayoría calificadaparaser
avaladay Morena y sus aliados
no la tienen.

Al respecto,especialistasen
temas electoralesadvirtieron
que,aunque tieneaspectos po-
sitivos, la iniciativa es nociva
paraelpaís,ya que lejosde re-
presentarun avancedemocrá-
ticoes un retroceso,al preten-
der la concentración del poder
y atentarcontraelsistemaelec-
toraldemocrático.

Oposición rechaza la
iniciativa;“notiene futuro”

Partidosde oposición
afirman que harán sus

propias propuestas
de modificación
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LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y ANTONIO LÓPEZ
—hacionQeluniversal.com.mx

La coalición legislativaVa por
México en la Cámara de Dipu-
tados rechazóla reformaelec-
toralpresidencialpor la desa-
paricióndel INE y la elimina-
ción de legisladoresplurinomi-
nales,y descartólaposibilidad
de respaldar la realizaciónde
un periodoextraordinariopara
analizar estetema.

Los coordinadores del PAN,
Jorge Romero; del PRI, Rubén
Moreira,y del PRD, Luis Espi-
nosa Cházaro, refrendaron su
alianzalegislativaen contrade
cualquier intento de desapare-
cerelmáximo órganoelectoral
odecualquierreformaquevaya
encontradelademocraciaenel
país, y anunciaron que cada
una delasbancadaspresentará
su propia iniciativa.

Jorge Romero dijo que me-
tersecontralos árbitroselecto-
rales “porquetraen un pique
personal es algo que jamás va-
mos a apoyar”y dejóen claro
que “nosotrosvamos a defen-
der la representaciónpropor-
cional amuerte”.

Dijo que los gobiernos auto-
ritariostratande desplazarese
tipo de representaciónpese a
que llegaron por esa vía.

“Noséquépasapor lacabeza
delgobiernode la4T cuando
sabenqueocupan los votosde
laoposicióny una semanades-
puésdeunareformarechazada
y en donde nos llaman traido-
resa lapatrianos mandan lare-
forma electorala la Cámara de
Diputados. Cualquier reforma
que busque destruir a las insti-
tucionesno tendrá los votosde
la oposición”,subrayó.

Rubén Moreira dijo que la
iniciativava aser revisada,pero
“con lo que escuchamos en la
mafñanerano hay condiciones
para que se discuta en un pe-
riodo extraordinario,pero si al
final de todo insisten en sus
propuestas,pues van a tenerel
mismo resultado,que es pro-
ducto de que no se buscan los
consensos, los acuerdos”, y
agregó:“nosotrosestamoscon-
formescon la labordel INE.

“En el PRI es muy sencillo:
nosotros recibimosestainicia-
tiva;de entrada,hay cosas que
vemosque no tienenfuturo.
Por otrolado,igual que Acción
Nacional y que elPRD, presen-
taremos nuestras propuestas.
Serán distintas, hay ciertas
perspectivasdenaciónqueaún
estandounidos son diferentes;
loharemosantesdelperiodosi-
guiente”,puntualizó.

Agregó que “nosotrosno es-
tamos por ningún periodo ex-
traordinario para que se trate
ningún tema.

“Creoque eso hay que verlo
con mucho cuidado, que hay
un procesohistóricoen nuestro
país para tener un organismo
autónomo que ha dado frutos,
nadie podemos quejarnos de
los resultados”,destacóal refe-
rirseal INE.

Luis Espinosa Cházaro dijo
que el PRD históricamenteha
defendido la representación
proporcional.“Fuimosdesdeel

PRD y los
quienesdefendimoslaautono-
míadelINE y porlotantolose-
guiremos haciendo, pero hay
que hacer un análisis mucho
más profundo.

“A míme llama la atención
queenelúltimodíadelperiodo
ordinarioseenvíeuna propues-
ta,en medio de las campañas
electorales”,cuestionó.

“De entrada,no a desapare-
cerel INE; no a dejarafuerala
representaciónproporcionalde
las minorías”,y agregóque “no
van ocurrirperiodosextraordi-
narios atrabancados que pre-
tendandiscutirdeespaldasa la
naciónun tematanimportante
como la reformaelectoral”.

Porseparadoy tambiénante
la prensa, el coordinador de
Morena,IgnacioMier,defendió
la iniciativapresidencialy dijo
que propondrán a la Junta de
Coordinación Política de San
Lázaro un amplio debatecon
parlamento abiertopara la re-
formapresidencial,pues “tene-
mos cuatromeses”parasu aná-
lisis ydescartóqueMorena va-
ya impulsar un periodoextraor-
dinario para votación. e
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Jorge Romero

(PAN), Rubén
Moreira (PRI)

y Luis

Espinosa
Cházaro

(PRD).

 
¡ ¿QUÉPLANTEA?

e SuprimiralINEy crearel
Instituto Nacionalde
Eleccionesy Consultas.

e Elección de consejeros y
magistrados electorales
por voto popular.

O Reducir de 11a sieteel
número de consejeros
electorales.

O Extinguir a los Organis-
mos PúblicosLocales
Electorales.

O Bajarde 500 a 300 dipu-
tados federalesy de 128
a 96 senadores.
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*RECHAZOENAUTOMÁTICO

PAN,PRIyPRD
van en contra

POR E. CASTILLO, M. ZAVALA, A.
GARCÍA Y J. RÍOS

 

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

Diputados, senadores y go-
bernadores de oposición
manifestaron su rechazo a la
Reforma Electoral propuesta
por elpresidente Andrés Ma-
nuel López Obrador.

En San Lázaro, el blan-
quiazul aseguró que ana-
lizarán la propuesta de
manera responsable, pero
adelantó que no permitirán
que se autorice un perio -
do extraordinario para que
se dé un albazo legislativo.

JorgeRomero,coordinador
delos diputadosdelPAN, indi-
có que analizarán la iniciativa
presidencial pero no permiti-
rán retrocesosquepongan en
riesgo a la democracia.

Rubén Moreira, presidente
de la Junta de Coordinación
Política ycoordinador del PRI,
dijoquehay queanalizarloque
presentó el Presidente, pero
aclaró que tiene que esperar
paraver si sebusca eldiálogo.

“De entrada yo no creo
que estemos en condiciones
de discutirla en un periodo
extraordinario, veamos qué
quierehacer lamayoría, si va

aserun foro,siva ahacerpar-
lamentos, y ver si están dis-
puestos a dialogar”,precisó.

Luis Espinoza Cházaro,
coordinador delPRD, aseguró

del INE y que permanezcan
que defenderán laautonomía

MANIFIESTAN
SU NEGATIVA A
DESAPARECER AL INE
Y A 200 DIPUTADOS

todos los diputados.
La oposición en el Senado

también se sumó al rechazó
a la reforma, que,acusó, pre-
tendeaniquilarlademocracia.

Al PAN le parece que la
iniciativa busca la desapari-
ción del instituto, el despido
de consejeros y magistrados,
asícomo apoderarse del sis-
tema electoral.

En tanto,lagobernadora y
los gobernadores emanados
del PAN dieron su respaldo al
institutoelectoral,através de
un posicionamientopublicado
en redes sociales.

“El INE ha asegurado tres
alternancias políticas en paz,
certidumbrey eficiencia”,su-
brayó laAsociación deGober-
nadores deAcción Nacional.

RUBROS
IMPORTANTES
INCLUYELA
MODICACIÓN.

[2|
PARTIDOS EN
LA CAMARA
DE DIPU-
TADOS, EN
CONTRA.
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MUESTRA
APERTURA

* Sánchez
Corderoafir-
mó quedebe
haberdiálogo
profundo.

LOS MORENISTAS SE PRONUNCIARON
POR ALCANZAR ACUERDOS.

 

 
 
   

* Aseveró
que larefor-
ma requiere
de muchos
consensos.

* Monreal
dijoque la
propuesta es

paramejorar
elsistema.

 

DEFENSA

Cualquier
intento

que mire
haciaatrás,
destruyendo
o menos-
cabando las
institucio-

nes, es algo,
otra vez, en

lo que no
habránde
contarcon la

oposición”.

 

JORGE
ROMERO

COORD. DE
DIPUTADOS

DEL PAN
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FOTO: ESPECIAL

O cooRDINACIÓNO
POLÍTICA

 

* ALIADOS. Descartaronperiodoextraordinarioparadiscutirla iniciativa.
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RECHAZAN PROPUESTA PRESIDENCIAL
Dirigentes nacionales de partidos,
legisladores federalesy goberna-
dores de oposición expresaron su
rechazo a la propuesta de reforma
electoraldel presidente AMLO.

Aseguraron que no innova en nada
y es retrógrada.Morena dijoque se
tiene el compromiso de acabar con
los fraudes y el robo de elecciones.
—— V.Chávez/E. Ortega/PÁG.47

'ES DEMAGÓGICA”, ACUSAN

Rechazo total de parte
de la oposición a la
Iniciativa presidencial

Dirigentes,
legisladores y
gobernadores
respaldan al INE

VÍCTOR CHÁVEZ

vchavez(Oelfinanciero.com.mx

EDUARDO ORTEGA
eortega mx

Como lohabían advertido,dirigen-
tesnacionales, legisladores federa-
les ygobernadores de la oposición
expresaronun rechazogeneraliza-
do a la propuesta de reforma elec-
toraldelpresidenteAndrés Manuel
LópezObrador.
La iniciativa presidencial “no in-

nova en nada”,“esdemagógica” y
sólo“undistractor”,pero“novamos
a caeren la trampa deMorena y el
gobierno”, opinó el dirigente na-
cional del PRI, Alejandro Moreno.
“Como está,sin consenso, sin diálo-
go y sin compromiso, la reforma no

pasa”,anticipó.
El presidente delPRD, Jesús Zam-

brano, consideró que “la reforma
electoral regresiva, retrógrada y
antidemocrática del presidente
López Obrador no va a pasar. Les
advertimosquenovamos apermitir

al INF”.

En respuesta,eldirigente de Mo-
rena, Mario Delgado, dijo que la
reforma “atiende el compromiso
del gobierno de la cuarta transfor-
mación de dejar atrás los fraudes
electoralesy el robo de elecciones,
paraquenohayamás capítulosver-
gonzosos en lahistoria democrática
deMéxico”.
La Asociación deGobernadores

delPAN expresó su respaldoal INE,
el cual, afirmó, “esy debe seguir
siendo garante de la imparcialidad
electoralenelpaís.Lay losgoberna-
doresdeAcción Nacional respalda-
mos al INF. Nuestra democracia se
distingue por seruna organización
ciudadana. El INE ha asegurado
tresalternanciasenpaz,certidum-
bre manifestó.

Al recibir la iniciativa, el líder
priistaen laCámara deDiputados,
Rubén Moreira, y como integrante
delacoaliciónVaporMéxico,estimó

“no condiciones”

esta iniciativa, que debeprocesar

“verseconmucho cuidado”,porque
el INE “esun organismo autónomo
queha dado frutos,nadiepodemos

de los resultados”.
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El coordinador del PAN en San
Lázaro, Jorge Romero, afirmó que
“analizaremos la reforma del Pre-
sidenteyno permitiremosninguna
querepresenteun retrocesoyponga
en riesgo la democracia.Presenta-
remos nuestra iniciativa dereforma
electoralquebuscafortalecerinsti-
tucionesy mirar hacia adelante”.

En el Senado, el líder panista,
Julen Rementería, advirtió que el
titular del Ejecutivo federal bus-
ca apoderarse del sistema electo-
ral como cuando lo tenía Manuel
Bartlett, cuando fue secretario de
Gobernaciónenelgobiernodelpre-
sidenteMiguel de laMadrid.
“No levamos a dar un solo voto

a nada que ataque la autonomía y
la independencia del INE. Sobre
nuestro cadáver van a acabar con
la autonomía y su independencia”,
completó el senador panista Da-

“Como está, sin
consenso, sin
diálogo y sin
compromiso, la
reforma no pasa”

ALEJANDRO MORENO
Líder nacional del PRI
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UNID
DiputadosdelPRI,PAN,PRDy deMC advirtierona
Morenay asusaliadosquesi loúnicoquebuscanes
imponersuvoluntad,obtendránelmismoresultado
queconlainiciativadereformaeléctrica

 

in un análisis serio y con

S el tiempo encima, los di-
putados de los partidos de

oposición: PRI, PAN, PRD y MC
aseguraron que no respaldarán
la iniciativa emanada del Ejecu-

ee [ETA
En conferencia de prensa, los

coordinadores del PAN, Jorge
Romero; del PRI, Rubén Moreira,

y del PRD, Luis Espinosa Cházaro,
criticaron que el Ejecutivo haya
enviado su propuesta el último
día del periodo ordinario de se-

siones, por lo que dijeron que su
discusión y análisis tendrá que
esperar al siguiente periodo, que
inicia el 1de septiembre.

También advirtieron aMorena
y a sus aliados que no existen las
condiciones para que en un pe-
riodo extraordinario de sesiones
se apruebe la reforma electoral

debido a que se requiere tiempo
para estudiarla a detalle, además
de se manifestaron en contra

 

de laeliminación de diputaciones
y la desaparición del INE.

En entrevista con Reporte Ín-
digo, el coordinador de los dipu-
tados del PRI en la Cámara

 

Rubén Moreira, recordó a Morena
que para esta reforma se necesita

del apoyo de la oposición, por lo
que ve complicado un periodo
extra antes de septiembre.

“Yo no creo que estemos en
condiciones de discutirla en un

periodo extraordinario, veamos

qué quiere hacer la mayoría, y
si están dispuestos a dialogar,
porque si insisten en sus propues-
tas, pues van a tener el mism(

resultado que ya conocemos
y que es producto de que no
se buscan los consensos y los
acuerdos. Siendo una reforma

constitucional, requiere necesa-
riamente de un diálogo con las
fuerzas políticas.

“Las reformas electorales fue-

ron producto de un diálogo con
nuestros opositores de aquel en-
tonces, y por eso tuvieron éxito,
pero únicamente desde el poder
no se puede hacer una reforma
electoral”.

Por su parte, el coordinador

de los diputados del PAN, Jor-

 

de reforma
electoral y dejó en claro que de-
fenderán a las instituciones y la

representación proporcional de
las diputaciones.

ge Romero, dio aconocer que

el bloque opositor presentará
su propia iniciativa

“Nosotros vamos hacia una

reforma electoral que defienda
las instituciones, que las forta-
lezca y que mire hacia adelante.
Cualquier intento de retroceder

o mirar hacia atrás, destruyendo
o menoscabando las institucio-
nes, es algo que no permitirá la

oposición”.
Recordó aMorena lo que suce-

dió con la reforma eléctrica por

es que si

tratar de imponerse a la brava.

“Aquí queremos dejar esto
muy claro. No somos abogados
de ningún consejero o consejera,
somos y seguiremos siendo de-
fensores de las instituciones, una
es el INE, que tantas décadas y
trabajo nos ha tomado. Nosotros
vamos a defender la represen-
tación proporcional, la vamos a
defender a muerte, así

ellos mantienen esa política de
imponerse a la brava, ya vimos
hace dos domingos qué es loque
pasa con esa actitud”.

El coordinador del PRD en San

Lázaro, Luis Espinosa Cházaro,
coincidió en que no habrá ex-
traordinario para albazos como
pretende Morena.

“No vamos a amedrentarnos,
vamos a continuar del lado de
la ciudadanía, no nos vamos a

ir aun extraordinario para alba-
zos legislativos, hay que darle
otra vez su lugar a la Cámara

de Diputados, aunque algunos
la confundan con un estadio de
fútbol”.

Jorge Álvarez Máynez,
calificó la iniciativa presidencial
como una “vulgar provocación”,
mientras su correligionario Sa-
lomón Chertorivski, la definió

de MC,

cons-

como una “monstruosidad” y
dejó claro que no pasará: “Otra
monstruosidad de reforma

titucional. Ahora la electoral.
Con toda puntualidad les digo:
[Lo E

Diputados del
NDA
de MC advirtieron
a Morena y a
sus aliados que
si lo único que
buscan es imponer
su voluntad,
obtendrán el
mismo resultado
que con la
iniciativa de
reforma eléctrica
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O Yo no creo que
estemos en

condiciones de discutir la
reforma electoral en un
periodo extraordinario,
veamos qué quiere hacer la
mayoría y si están dispuestos
a dialogar”

Pr YY
Coordinador del PRI y presidente de la
JUCOPO en la Cámara de Diputados

UU Nosotros vamos
hacia una reforma

electoral que defienda
las instituciones, que las
fortalezca y que mire hacia
le El

Jorge Romero
Coordinador del PAN
en la Cámara de Diputados
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EN CONTEXTO

“Esun

distractor”,

“naciómuerta”,

opinala

oposición

y advierte que

no pasará  
Oposición:
Esta iniciativa

“nació muerta”

y no pasará
La oposiciónen el Senado ad-
virtió este martes que la ini-
ciativa de reforma electoral
del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador “nació
muerta” y no pasará en los
términos en que la envió al

Congreso, pues es antidemo-
crática y no busca mejorar al
árbitro electoral sino contro-

larlo al igual queelCongreso
de la Unión.

“Sabe que no va a pasar,

pero solo quiere confrontar y
distraer de los temas verda-

deramenteurgentes del país
como la violencia, inflación e

inseguridad”, aseguró el PAN
a través del senador, Damián

Zepeda.
La bancada panista anun-

ció que presentarán su propia
iniciativa de reforma electo-

ral para que sea contrastada
con la del Presidente,pero de
entrada plantean una segun-

vía la senadora

Claudia Anaya dijo que esa
reforma “esun reflejode ese
resentimiento que el Presi-
dente arrastra a raíz de que
cree que le robaron una elec-
ción”en el 2006”.

El coordinador del PRD,

Miguel Angel Mancera, pi-
dió un parlamento abierto y

El PRI,

foros especializadospara in-
tentar llegar aun consenso
de cara a esta Reforma Elec-

toral, aunque advirtió que
tiene temas que difícilmente
serán aprobados por la mayo-
ría calificada que se requiere,
como por ejemplo, la reduc-
ción de los plurinominales o
la desaparición del Instituto
Nacional Electoral.

La dirigencia nacional del
PRI calificó de “ocurrencia”y
“demagógica”dicha reforma
y anunció su voto en contra
de esa iniciativa en los térmi-
nos que fue enviada “sin con-

senso, diálogo ni compromi-
sos”.

“La reforma electoral que
anunció el Ejecutivo Federal,
no pasa en el Congreso de la
Unión”, advirtió el dirigente
nacional del PRI, Alejandro
Moreno. “No innova en na-

da”y es “demagógica”,recal-
có y añadió: Solo busca ten-
der una “cortina de humo”

para ocultar los problemas
que enfrentael país”e



Excélsior

Sección: Nacional Página: 7

2022-04-29 02:37:33 190 cm2 $13,883.12 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Gobernadores de AN

defienden al INE
POR XIMENA MEJÍA

nacionalegimm.com.m.

LaAsociacióndeGobernado-
resdeAcción Nacional(Goan)
defendió al Instituto Nacio-
nal Electoral(INE),luego de
lapresentacióndelainiciativa
en materiaelectoral.

“El INE ha asegurado 3
alternancias en paz, cer-
tidumbre y eficiencia. Es y
debe seguir siendo garante
de la imparcialidad electoral
en el país”,manifestaron go-
bernadores en Twitter.

Dijeron que nuestra de-
mocracia se distingue por
ser una organización ciuda-
dana y debe continuar así.

Por su parte, el excandi-
dato presidencial Cuauhté-
moc Cárdenas aseveró que
se debe mantener la auto-
nomía del INF, aunque se
hagan modificaciones a su
estructuray facultades.

Aseveró que no ve cuáles
son las razones para una re-
forma electoral como la que
planteael Ejecutivofederal.

El presidente del PRD,
Jesús Zambrano, dijo que
no pasará la regresiva,

retrógrada y antidemocrá-
tica propuesta del Ejecutivo
federal.

“Es un cuartelazo al es-
tilo de Porfirio Díaz; no hay
que permitir que nos den
un golpe de Estado técnico”,
afirmó.

El dirigente perredista
destacó la importancia de la
alianza Va México

frenar el deterioro de lavida
políticadel país.

Adelantó que el gobier-
no federal va a utilizar la
iniciativade reforma electo-
ral para manipular a la opi-
nión pública y decir que los
“traidores de la patria” no
quieren que las elecciones
cuesten menos en México.

Lo que viene

Actores políticos
reaccionaron a la iniciativa
electoral mandada al

Congreso de la Unión por
parte del Ejecutivo federal,
que se prevé discutir el el

siguiente periodo.
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Foto: Cuartoscuro

 El excandidato presidencial Cuauhtémoc Cárdenas dice que
no ve motivos para una reforma electoral.
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Desde San Lázaro

defiendeoposición
rechazo a reforma

"PorOtiliaCarvajal
tilia.carvajalOrazon.com.mx

EL ÚLTIMO díadelperiodo de sesiones,
diputados de oposición defendieron en
tribuna su rechazoalaReformaEléctrica,
antelacampaña deMorena paraexhibir-
los como “traidoresa lapatria”.
Mientras que labancada guinda moderó
su discurso, sin dejarde recriminarles su
voto encontra.

La bancada del PAN, acompañando al
diputado Mario Riestra, subió a tribuna
con banderas de México y al centro,una
réplica del avión presidencial que no ha
sido vendido y no ha salido ni en

“Según el discurso oficialista, por
ejemplo,un avión presidencial serviría
para resolver la problemática de este
país, pero la terca realidad se impone a
los sueños guajiros que terminan por
estrellarse estrepitosamente”, acusó el
albiazul.

El panista aseguró que elgrupo parla-
mentario de Morena pasar a la historia
como la única que fue incapaz de cons-
truir los consensos paraaprobaruna sola
reformaconstitucional.

En representación del PRI subió a tri-
buna la diputada Blanca Alcalá Ruiz, en
su discurso, reviró:“Usarel término trai-
dor a la patria solo revela la faltade una
vocación democráticarealde quienes se
dicen representantesdelpueblo

En voz del PRD, el diputado Mauricio
Prieto advirtió a Morena y sus aliados
que si continúan con esa soberbia, las
reformas electoralesy Guardia Nacional
en puerta serán rechazadas,al igual que
laeléctrica.

En el turno de Movimiento Ciudada-
no, su coordinador Jorge Álvarez Máy-
nez aprovechó la tribuna para reclamar
lapersecución políticaaJoséManuel del
Río Virgen, preso en Veracruz.

La defensa de la 4T provino de la
bancada perredista,en voz del vicecoor-
dinador Gerardo Fernández Noroña,
quien aseguró que seguirán llamando
“traidoresa la patria”a la oposición, tras
sostener que no le tienemiedo al INE ni
alTribunal Electoral.

El nuevoleonense guinda Mauricio
Cantú,acusó a

Mario Delgado, lídernacionalde Morena,
anuncióque acataránlaresolucióndel INE de
eliminarlacampaña "traidoresa lapatria”en
contrade quienes rechazaronlaEléctrica.

BANCADA
DEL PAN cri-
ticaque avión
presidencial

no ha salido ni
en rifa;guin-
das moderan
su discurso
sindejar

Votos en contra
obtuvo iniciativa

de laEléctrica
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Cierran filas PRI, PAN y
MC contra la reforma
electoral:“no pasará”

ROBERTO GARDUÑO

Las dirigencias de PAN, PRI y Mo-
vimiento Ciudadano consideraron
“absolutamente inaceptable” la
iniciativa de reforma electoral del
presidente Andrés Manuel López
Obrador, porque es “propaganda,
demagógica; sin consenso y diálogo
no pasa”, subrayaron.
Marko Cortés,AlejandroMoreno

y Dante Delgado, respectivamente,
coincidieron en que se trata de “un
engaño” con afán “distractor” para
ocultar los “gravesproblemas en la
economía, la seguridady la violen-
cia contra las mujeres”.
El panista Cortés reprochó el

contenido de la iniciativa, pues
“no cabe duda de que es un acto de
propaganda electoral. Como parti-
do haremos una contrapropuesta
que contenga una segunda vuelta
electoral para elegir presidente de
laRepública y evitar lasobrerrepre-
sentaciónen elCongreso y también
elecciones primarias para los can-
didatos, organizadas por el INE, y

votar por un solo instituto político.”
El priísta Alejandro Moreno su-

brayó que tal como se presentó la
propuesta, sin consenso, sin diálo-
go y sin compromiso, “no pasa” en
el Congreso, porque “no innova en
nada” y es “demagógica”.
Tampoco otorgó valor político-

electoral a la propuesta, porque “se
trata de ocurrencias del gobierno
de Morena, para tener una bandera

rumboa las elecciones, al tiempo
que tiende una cortina de humo
para ocultar los problemas que en-
frenta el país”.
Por su parte, Dante Delgado

consideró que la iniciativa del Eje-
cutivo federal “setrata de un enga-
ño y un ejercicio desesperado por
tener el control electoral del país.
El Presidente sabe que no pasarán
la reforma electoral ni la supuesta
militarización de la Guardia Nacio-
nal. Lo utiliza como instrumento
comicial; sabe que lo que propone
es descabellado y regresivo. Está
empeñado en seguir engañando,
porque para todo utiliza la palabra
pueblo”.
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La propuesta
“nopasará”:
oposición en
San Lazaro

GEORGINASALDIERNA
Y ENRIQUE MÉNDEZ

La oposición en la Cámara de
Diputados advirtió que la ini-
ciativa presidencial de reforma
a la Constitución en materia
electoral“no va a pasar”,y mu-
chomenos quehayacondiciones
políticas para que se aborde en
un periodo extraordinario. La
propuesta del Ejecutivo fue re-
cibida por la tarde y se turnó a
comisiones.
En conferencia de prensa

conjunta, los coordinadores de
lasbancadasdePAN, PRI yPRD
anticiparon quepresentarán por
separado sus iniciativas.
Primero “hay cosas que no

tienen futuro”, como la desapa-
rición del INE y la sustitución
de consejeros electorales en
funciones, dijo el priísta Rubén
Moreira. Expuso quelaoposición
estaríadispuestaarevisarelpro-
yecto,pero sólo siMorena acepta
el diálogo y no insiste en impo-
ner sus propuestas.Resaltóque
la oposición está conforme con
el INE. “No vemos peligro en el
instituto.El peligro lo venellos.”
El panista Jorge Romero ma-

nifestóquelainiciativallegauna
semana después dequeMorena
inició una campaña contra la
oposición,por rechazoa larefor-
ma eléctrica.No séquépasepor
la cabeza del gobierno, cuando
mandauna iniciativadereforma
constitucional,en que se ocupan
losvotosdelaoposición.¿No qui-
sieran mandar de una vez unas
10 reformas constitucionales,
unas 15? ¿No sería buena idea?”

Evaluó que, si bien las tres
fuerzas políticas presentarán
por separadosus iniciativaselec-
torales, “seguramente habrán
deconverger las tres,porque se
enriquecerándesu propia base”.

Contra albazos

El coordinador del PRD, Luis
Espinosa, manifestó que la opo-
sición no aceptará un periodo

manera
o para albazos legislativos”.
Como parte de un ríspido de-

bate, las bancadas dirimieron el
futuro de la iniciativa.La priísta
BlancaAlcalá manifestó:“niun
paso atrás en la autonomía del
INE ni enlarepresentaciónplu-
ral de lasminorías”.
Carlos Ortiz Tejeda(Morena)

lamentó que,mientras desarro-
llaba su intervención, desde las
curules de la oposición surgie-
ron “porras, mensajes de odio
y rencor;mensajesdeprofunda
debilidaddequienes tuvieron 12
años elpoder y qué ruina depaís
dejaron”.
El panista Mario Riestra dijo

que no importa cuántas emba-
jadasofrezcanadiputados,“con
nosotros no cuentenpara desa-
pareceralINE; laoposiciónresis-
tey estámás unida que nunca”.
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VaAMLOporquitaralINE
ypormenoslegisladores
Proyectobusca crear el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas; planteaelección
de consejerospor voto popular y limitarelfinanciamientoa los institutospolíticos

ANTONIO LÓPEZ
Y LUIS CARLOSRODRÍGUEZ
—nacion

En elúltimo díadesesiones,llegó
a la Cámara de Diputados la re-
forma electoral del presidente
Andrés Manuel López Obrador
con la que propone reformar18
artículosde la Constitucióna fin
de “suprimir” al INE y crear un
nuevoorganismo “independien-
te”que se llamaría InstitutoNa-
cionaldeEleccionesy Consultas
(INEO),buscaría recortarel nú-
merodelegisladores,asícomo li-
mitar el financiamiento de los

partidospolíticos.
“Seplanteatransformarla ins-

titucionalidadelectoralal supri-
mir al INE y crearen su lugarel
InstitutoNacional de Elecciones
y Consultas(INEC)comoautori-
dad electoralindependientega-
rantizando los principios recto-
resde la función electoral,como
siempre debió haber sido. El
INEC seríalaúnicaautoridadad-
ministrativa electoral del país.
Sus funciones absorberíanlas de
los órganos públicos locales
(OPL),es decir,organizaríalato-
talidad de los procesos electora-
lesde laRepública,a nivel nacio-
nal,estatalymunicipal”,puntua-
liza el proyecto.

De igualforma,proponeredu-
cirde11asieteelnúmero decon-
sejeroselectorales.También pro-
pone que consejerosy magistra-
dos delTribunal ElectoraldelPo-
der Judicial de la Federación
seanelectosmedianteelvotodi-
rectode los ciudadanos, a reali-
zarseen febrerode 2023.Señala

única ocasión “loscon-

emitir
laconvocatoriaduranteseptiem-
bre de esteaño”.

sejerosdelorganismoy magistra-
dos delTribunal Electoralserán
elegidos en una jornada que se
realizaráel primer domingo de
febrerode 2023.Para ello,la Cá-
maradeDiputadosdeberá

El nuevo órgano elimina a los
distritoselectoralesy laestructu-
ra distrital; “el nuevo INEC se
conformarádeórganostempora-
lesy auxiliares,en especialen los
periodoselectorales,queconcen-
tren las funciones que han sido
fragmentadas en innumerables
unidades administrativas”.

De igual forma,se planteaex-
tinguiralosOrganismosPúblicos
Locales Electorales (OPLE) a par-
tir de la instalación del Consejo
General del INEC, “cuyos recur-
sosfinancierosy materialesserán
transferidosa esteorganismo”.

Señala que los magistrados
que actualmenteestánen elTri-
bunal Electoraldel Poder Judi-
cialde laFederación(TEPJF)ce-
sarán sus funcionesuna vez que
rindan protestalos magistrados
elegidospor la población:“En el
mismo momento quedarán di-
sueltos los tribunales electorales
de lasentidadesfederativas,y su
respectivopatrimonio y recursos
humanos serán asignados al go-
bierno localcorrespondiente”.

En tanto, las salas regionales
entregaránal Tribunal Electoral
la totalidad de los expedientes
queseencuentrenen trámite,así

como la totalidad de su acervo
documental.Aclaraqueserespe-
tarán los derechos laborales de
los trabajadoresadscritosa cada
uno de dichos organismos.

“Desdesusantecedentes,elac-
tualINE y elTEPJF fueroninte-
grados por cuotas partidistasy
cooptadospor grupos de poder,
en detrimentode su imparciali-
dadenfavordelademocracia.La
presenteiniciativabuscareivindi-
car a la ciudadaníacomo fuente
depoderyrepresentacióndeestas
institucionesclaveenelfunciona-
miento de los poderes formales
del país”,afirmaelproyecto.

Estableceque elInstituto pa-
raDevolver alPueblo lo Robado
(Indep) será el encargado de

coordinar las acciones de de-
sincorporación y transferencia
de archivos, “ya que los recur-
sos materiales,humanos y pre-
supuestarios pasarándelINE al
nuevo organismo”. Por ese mo-
tivo,el titular del INE tendrá 15
días a partir de que la reforma
esté vigente para entregar un
balance financiero del órgano
electoral al titular del Indep.
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de40% a33% elumbral paraque
el ejercicio de revocación de
mandato sea vinculante.

López Obrador planteó ade-
másreformarlosartículos52y56
constitucionalespara que la Cá-
mara deDiputados pasede500 a
300 legisladores,y la deSenado-
res de 128a 9%.

Paraelloseeliminarálamayo-
ría relativay se transitaráa un
nuevo modelo basado en un pro-
cesodeeleccionesporentidadfe-
derativa,con eluso de listaspos-
tuladas por los partidos y candi-
daturas independientes.

Adicionalmente, la reforma
electorallimitaelfinanciamiento
de los partidospolíticossólo para
gastosdecampaña electoraly su-
prime elllamado financiamiento
ordinario que se les entregade
manera mensual.

Establece que los recursos de
lospartidospolíticosnacionalesy
localesdestinadosa actividades
ordinarias permanentes “pro-
vendrán de aportacionesdeper-
sonas físicas”,mientras que los
recursos para campañas electo-
rales “provendrán del financia-
mientopúblicoy deaportaciones
depersonasfísicasmexicanasse-
gún establecela ley”.

Con dicha reforma se busca
ahorrar24 mil millones de pesos.
Según los artículostransitorios,
“elCongreso de la Unión tendrá
90 díasparaexpedirlalegislación
única en materiaelectoralque se
derivedel presentedecreto”.

Para aprobar esta reforma
constitucional se requieren dos
terceraspartesde los votos de los
500 diputados más uno, es decir,
334.Al igual que con la reforma
eléctrica,Morenay susaliadosno
tienenlossufragiosparaavalaria,
puesensuconjuntotienen276le-
gisladores.Ello implicaquedebe-
rán convencer a al menos 58 di-
putados de oposición. e

PROPUESTADEREFORMA
ELECTORAL

"Seplanteatransformar
lainstitucionalidad
electoralalsuprimiralINE
y crearensulugarel
InstitutoNacionalde
Eleccionesy Consultas
comoautoridadelectoral

 

qNUEVOÁRBITRO
Algunas propuestas de la reforma:

e Desaparición del INE y crea-
ción del INEC.

e Elección de consejeros ymagis-
trados electorales por el voto

popular.
e Elección de legisladoresme-

diante el voto de Lista Nominal
y eliminaciónde los plurinomi-
nales. Habría 300 diputados y
96 senadores.

e Elimina financiamiento público

a partidos y sólo se apoyarán en
elecciones.

e Baja de 40% a 33% el umbral
para hacervinculante larevoca-
ción de mandato.

e Reducción de legisladoresy re-
gidores en los estados.

e Extinción de los OPLE y tribu-
naleselectorales.

e Federalización de elecciones.
Fuente: iniciativa presidencial
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presidente Andrés Manuel López Obrador asegura que lo que se pretende es imponer una auténtica democracia y que se termine con los fraudes electorales.
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*INE OFRECE APOYO AL *OPOSICIÓN LA RECHAZA * MORENA VA POR
CONGRESO: CÓRDOVA EN AUTOMÁTICO PARLAMENTO ABIERTO

POR E. CASTILO, F.NIETO, M. ZAVALA Y A. GARCÍA,

REDISENA
EL SISTEMA
ELECTORAL
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*
TRANSFORMA AL INE,QUITA INSTITUTOS

LOCALES, REDUCE NUMERO DE DIPUTADOS
Y SENADORES, CONSEJEROS ELECTORALES

SERÁN ELECTOS POR LA CIUDADANÍA.

CJ
 

na transforma-
ción de fondo al
sistema electoral
mexicanopropuso

o ayer el presidente
Andrés Manuel
López Obrador.

Entre los cambios más significati-
vos se busca sustituir al Instituto Na-

cional Electoralpor el InstitutoNacio-
naldeEleccionesy Consultas(INEC),
a cargo del Estado, reducir diputados

y senadores, así como ladesaparición
de los Organismos Públicos Locales y
modificar laelección y permanencia
de los consejeros electorales.

Con ellose obtendrán ahorros para
las arcas públicas de 24 mil millones
de pesos, afirmó el Ejecutivo, en caso

de aprobarse la iniciativa,que llegó
ayer a la Cámara de Diputados.

Lareforma democrática electoral"
propone una nuevaformadeelección
de los consejeros electorales y de los
magistrados delTribunal Electoraldel
PoderJudicialFederal(TEPJF),quie-
nes serán propuestos porlos poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial,y se
elegirán por voto directo de los ciu-
dadanos. La elección laorganizará el
INEC, quien informará a la Cámara de

Diputados los resultados.
La propuesta de reforma consti-

tucional deberá ser aprobada antes
de septiembre, debido a que, en su

artículo segundo transitorio, señala
que laelecciónde los nuevos conseje-
ros y magistrados se llevaráa cabo el
primer domingo de febrero de2023, y
en septiembre de 2022, la Cámara de

Diputadosy el Senadode laRepública
emitirán la convocatoria respectiva.

El proyecto reduce el número de
diputados, de 500 a 300, también

de senadores, de 128 a 96, quienes

serán seleccionados mediantelistas.
“La Cámara de Diputados estará

integrada por 300 diputados y dipu-
tadas que serán elegidas medianteel
sistema delistas votadas en cada una
de las entidades federativas”, señala

el documento, lomismo ocurriría con
la conformación del Senado.

Para determinar el número de

curules de cada entidad, se dividirá

el número total de personas fijado
conforme al último censo general
de población, entre el número total

de diputaciones, el resultado de esta
operación será el resultado de dis-
tribución para asignar el número de

diputaciones que corresponderá a
cada entidad federativa.

 

La iniciativatambién eliminaelfi-
nanciamiento público a los partidos
políticos para su trabajo ordinario y
establece que serán los militantes

y simpatizantes de cada partido los

EA
mantienen los recursos públicos

para las campañas desa-

parecen losOrganismos Locales Elec-
torales y centraliza las elecciones lo-
cales y federalesen elnuevo instituto.

El mandatario explicó que es ne-
cesaria una reforma democrática de

fondo,paraque se convierta lademo-
cracia en forma de vida y enun hábito.

Agregó que no se busca imponer
un “partidoúnico”,sino garantizar el
voto de los ciudadanos paraque elijan

librementea sus representantes:“Que
haya una auténtica democracia y se
termine con los fraudes electorales”.

Pablo Gómez, titular de la Unidad

deInteligenciaFinanciera(UF)enlistó
las propuestas dela iniciativay agregó
que se busca dotar al país de un sis-
tema electoral que brinde seguridad
respecto al voto,honradez y legalidad.

“Estamos en lalucha efectivacon-
tra lacompra del sufragio, pero es ne-
cesaria una reforma para lograr que
ningún gobierno, ninguna empresa,
puedan comprar votos, como tam-

poco utilizarinstrumentos ilícitospara
sesgar lavoluntad popular”,dijo.

PABLO GÓMEZ
TITULAR DE LA UlF

 
Se debe garantizar la li-
bertad política para todos
los ciudadanos y ciuda-
danas, sin censuras de
ninguna especie”.
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3
*VOTOS,
LOSQUE
REQUIERE
MORENA

PARAAVALAR
LAREFORMA.

27
* LEGISLA-

DORESTIENE
MORENAY
SUS ALIA-

DOS ENSAN
LÁZARO.

A
LOS CONSEJEROS EN EL CARGO Y EL

NÚMERO DE DIPUTADOS LOCALES

NO PODRÁ EXCEDERDE 16LUGARES

HORACIO DUARTE
TITULAR DE ADUANAS

 
Esperamos se abra la dis-
cusión y,de esa manera,
la democracia en México
termine de instalarse y se
elimine el fraude”.
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¿QUÉSE| ¿QUÉSECREACONLAREFORMA? ELIMINA? 
  

 
 

  

ELINSTITUTONACIONALLMDEELECCIONES FA
YCONSULTAS,ACARGO
DELAFEDERACIÓN,
SUSTITUYEALINE
COMOORGANO
AUTÓNOMO.

ELPROYECTOPRESIDENCIAL

PROPONEELIMINAR—*
GRADUALMENTEELVOTO -
ENPAPEL,EIMPULSAEL
VOTOELECTRÓNICO.

|
LAINICIATIVAPLANTEA

QUELOSMAGISTRA-
DOSELECTORALESSEANELECTOPOR———
VOTODIRECTO.

GU
QUELOSCONSEJEROSELECTORALES
SEANELECTOSPORVOTODIRECTODE
LOSCIUDADANOS,MEDIANTECONVO-
CATORIADELACÁMARADEDIPUTADOS

A

QUELASELECCIONESLOCALESY *
FEDERALESESTÉNACARGODELAI J3 A A
NUEVOINSTITUTONACIONALDE *
ELECCIONESYCONSULTAS,

ILUSTRACIÓN:ARTURORAMÍREZ

O OOPUBLICO
* APARTIDOSYQUESEANSUSSIMPATIZANTESY
MILITANTESLOSQUEHAGANAPORTACIONES
VOLUNTARIAS.

0 DESAPARECEN
* LOS32ORGANISMOS

PÚBLICOSLOCALES
ELECTORALES,PARADAR
PASOALAOPERACIÓNDEL
INECENCOMICIOSLOCALES,

 
.(3)SEREDUCEDENA7
* *MELNÚMERODECONSE-: JEROSELECTORALES,

QUIENESSERÁNELECTOS
PORVOTODIRECTODELA
CIUDADANÍA,

* ELNÚMERODEDIPUTADOS
FEDERALES,DE500A300,Y
TAMBIÉNELDESENADORES,

— DE128A96.
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Va AMLO por cambio
de sistema electoral

REFORMA. Eliminaríaal INE y crearía nueva autoridad en elecciones
El presidente López Obrador
presentó ayer una propuesta de
reforma político electoral que
transformaría y sustituiría al INE,
ademásdequereduciríaelnúmero
delegisladoresfederalesy locales.

En elanuncio de su reforma,que
envió ayer al Congreso, dijo tam-
biénqueelafánno esquehaya un
partido “único”y queelobjetivoes
ahorrar hasta 24 mil millones de
pesos. Para la redacción de ésta,
expuso que seapoyó en Pablo Gó-
mez y Horacio Duarte, titulares de
la UTFy laAGA, respectivamente,
quienes-dijo- llevanaños luchan-
do contra el fraude. La iniciativa
propone crearelInstitutoNacional
de Elecciones y Consultas, con 7
consejeroselectospor ciudadanos.
 Piana Benítez /PÁG. 46

¿Qué propone el Ejecutivo?

CREACIÓN del InstitutoNacional de Públicos Locales Electorales y tribunales
Elecciones y Consultas [(INEC]. electorales locales.

ELECCIÓN de consejeros y magistra- REDUCCIÓN de legisladores federales:
dos electorales mediante voto popular. de 500 a 300 diputados y de 128a 96

senadores. Elegirlos a través del sistema
DESAPARICIÓN de los Organismos de listaspor entidad federativa.

Fuente: INICIATIVA DEL EJECUTIVO EN MATERIA ELECTORAL.
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PALACIO NACIONAL. Pablo Gómez y

Adán Augusto López en lapresentación.
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Reforma “democrática”
de AMLO va por menos
diputados y sustituir INE

El Presidente sugiere a la OPOSICIÓN que debe cambiar su
estrategia y no repetir lo que sucedió con la ley eléctrica

El financiamiento de
partidos cambiaría y
sería exclusivamente

para campañas
DIANABENÍTEZ
Adbenitez/Oelfinanciero.com.mx

Lainiciativa“democrática”electoral
transformaríay sustituiríaalactual
Instituto Nacional Electoral (INE),
pasaría tijeraen el Congreso de la
Unión, presupuesto de partidos,
tiempos electoralesy hasta en go-
biernos municipales, sin el afán de
que haya un partido “único” y con

miras a generar ahorros hasta de
24 mil millones de pesos, aseguró
elpresidenteAndrés Manuel López

presentación
de la misma, realizada ayer en su
Obrador durante la

conferenciadeprensa.
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Para la redacción de la reforma
en materia electoral,elmandatario
seapoyóenPabloGómezy Horacio
Duarte, quienes son titulares de la
Unidad deInteligenciaFinancieray
laAdministración GeneraldeAdua-
nas,respectivamente,pero,alavez,
quienes“llevanañosluchandocon-
tra los fraudes”,según justificó.

La iniciativa que fue enviada a
la Cámara de Diputados propone
modificaralINE yllamarloInstituto
NacionaldeEleccionesy Consultas,
con un Consejo General integrado
ya no por 11,sino sieteconsejeros.

“Vamos a elegirlos, que se pre-
senten 60 ciudadanos, mujeres y
hombres,queseabranlosespacios
para queseden a conocerquiénes
son y quelosciudadanos voten,y el
quetengamás votoseselpresidente
o lapresidentadelorganismo elec-
toral, y así elegir a los siete,esto es
lo mejor”,aseguró elmandatario.

A pesar de la desconfianza que
elEjecutivoha externado contra el
INE, consideró que “losque están
todavía”podrían organizar dicha
eleccióndeconsejeros,quedebería
tenerlugar el 1deagosto,deacuer-
do con la

HoracioDuarteañadióquelaini-
ciativa rasurará a los Organismos
Públicos Locales Electorales (OPLE)
y a los tribunales locales.

Sobre la conformación de las
cámaras, explicó: “Hay una elimi-
nación delosdiputadosplurinomi-
nales y una reducción sustancial
tambiéndelnúmero delegisladores

federalesy locales”,con lo que los
legisladores bajarán de 500 a 300,
y los senadores de 128 a96.

De acuerdocon lapropuestapu-
blicada en laGacetaParlamentaria,
“su elecciónseráatravésdelsiste-
ma delistaspor entidad federativa.
La aplicacióndeestemétodo daría
como resultado la representación
plural más amplia existente en la
historia delpaís”.

“La elección por listas obligaría
a las personas candidatas a hacer
campaña territorial,contrario a lo
que ocurre con las actuales cinco
listas de las circunscripciones plu-
rinominales”, se agrega.

La designación de diputados
por entidades se haría al dividir

el número total de la población
entre las 300 diputaciones, y “el
resultado de esta operación será
el cociente de distribución base”,
garantizando que una entidad
tenga al menos dos legisladores.
En elcaso delos senadores,también
aplicará el sistema de listas.

El financiamientodelospartidos
semodificaríay seríaexclusivamen-
tepara campañas electorales.

A pesar de ello, López Obrador
aseguró quela reforma en materia
electoralno seorientaafacilitarun
partido único.

“No hay la intención de que se
imponga un partido único, lo que
queremos esquehaya una auténti-
ca,una verdadera democracia en el
país yquesetermineconlosfraudes
electorales”,remató.

La iniciativaagrega elvoto elec-
trónico para hacer más baratas las
elecciones.

Al seruna reformaconstitucional
querequieremayoríacalificada,Ló-
pezObrador anticipóalaoposición
quedebecambiar su estrategiay no
repetirloquesucedióconlareforma
eléctrica,que no pasó.

“Si a ellos lo que les interesa es
mantenersus negocios,aunque el
costo lo paguen los partidos opo-
sitores,si le siguen así,pues van al
despeñadero”,advirtió.

La presencia. La propuesta
también bajaría los tempos
electorales en los medios, con lo
que el nuevo institutode eleccio-

nes no tendrá espacio en radio y
televisión.

A partidos. Si a ellos lo que les
interesaes mantener sus nego-
cios, aunque el costo lo paguen
los opositores, si le siguen así,van

al despeñadero”, dijo AMLO.
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“Es un viejo reclamo de la gente, de que
se deje de estar gastando dinero en los
procesos electorales y que se pueda
ahorrar, se destine a temas sociales”

HORACIO DUARTE / Titularde laAdministración General de Aduanas

INICIATIVA. Elpresidente Andrés Manuel López Obrador, ayer,en conferencia.
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López Obrador
Va por una derrota más

 

Kenia
López

Senadora de la República

(oKenialopezr

Tan solo en ocho días, el presi-

dente López Obrador tuvo dos

grandes derrotas. La primera, con

la Revocación de Mandato, donde

quedó claro que la gente lo está

abandonando. De los 30 millones

de votos con los que llegó, solo la

mitad respaldó que se quedara en

a Presidencia.

Y la segunda gran derrota fue

a desaprobación de la Reforma

Eléctrica, que fue sepultada por

el bloque opositor en la Cámara

de Diputados. Un bloque que está

fuerte y listo para detener ésta

y todas lasirresponsabilidades

que se propongan desde Palacio

Nacional.

Ni la reforma que busca des-

truir al INE ni la reforma con la que

pretenden militarizar al país serán

apoyadas por el bloque opositor.

Nuestro compromiso es con los

mexicanos y su bienestar. Que

quede claro, seguiremos dando la

lucha para que no se violenten los

derechos del pueblo de México.

Es necesario felicitar y recono-

cer el trabajo de las y los diputados

federales que votaron en contra

de la Ley Bartlett. Legisladores del

bloque opositor que con valentía e

inteligencia detuvieron una inten-

tona más de Morena para dañar a

las y los mexicanos.

Los 223 diputados y diputadas

que estuvieron presentes, firmes

 
 

  
 

y valientes, se merecen todo nues:

tro reconocimiento.

Detener el agandalle de More-

na era necesario porque no debe-

mos permitir que López Obrador

y sus diputados le den más poder

y dinero a los corruptos de su

familia y sus amigos.

Ahora el Presidente de la

República insiste en acabar con el

INE, le molesta la democracia, le

incomoda el pluralismo.

Quieren sobrerrepresenta-

ción de Morena en el Legislativo,

quitando lugares a la oposición.

Quieren cambiar el modelo de

comunicación política para que

puedan hacer campaña desde

Palacio Nacional.

Quieren repetir el cochinero

de la Revocación de Mandato,

donde se utilizaron recursos

públicos para la promoción del

Presidente.

Quieren poner a consejeros a

modo y repetir figuras de países

antidemocráticos como Bolivia,

Cuba y Venezuela. Pero aquí esta-

mos los senadores del PAN para

ponerle un alto.

El mensaje al partido mayo-

ritario es claro: si no tienen la

capacidad de construir un mejor

éxico, si no tienen la capaci-

dad de escuchar, si n0 pueden

entender las distintas visiones de

país, si no entienden que México

es plural, entonces sus reformas

no pasarán.

Ha quedado claro que no tie-

nen las dos terceras partes de los

votos para modificar la Constitu-

ción, por eso la Reforma Electoral

será otra gran derrota para López

Obrador.
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La alianza legislativa Va por México y MC sumaron 223 votos en contra de la

Reforma Eléctrica.
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CHOQUE

n su conferencia matutina,

el presidente AndrésManuel
López Obrador, defendió su

propuesta de reforma electoral

y aseguró que es por el bien de
México.

“No hay intención de que
se imponga un partido único,
lo que queremos es que haya
una verdadera, una auténtica

democracia en el país”, afirmó.
El primer mandatario enfatizó

que el propósito es que se ter-
mine con los fraudes electorales

y que sea el pueblo el que elija
libremente a sus representantes.

Dijo que su movimiento pa-
deció de los fraudes electorales
durante años, así como de im-

posiciones que le han costado
mucho al pueblo de México”.

“Fuimos víctimas de la antide-
mocracia, del fraude, llegamos a
la presidencia por voluntad del
pueblo, como nunca los ciuda-
danos nos dieron su apoyo.

“Con esto se está garantizan-
do el voto de los ciudadanos, es

la aplicación plena de la demo -
cracia, serán los ciudadanos los

 

que van a elegir libremente a
sus representantes”, dijo AMLO.

Esta postura fue respaldada in-
mediatamente por el coordinador
de Morena en laCámara baja,Igna-

cio Mier,quien dijo que la reforma
electoraldelEjecutivoserá recibida
y adoptada por laCoalición Juntos

 

Hacemos Historia como propia,
“porque plantea una visión de
congruencia política con el pue-
blo de México, que se manifestó
en las urnas en favor de la Cuarta
Transformación del país”.

También anunció la realización
de foros de consulta a fin de cono-

cer los distintos puntos de vista.
“Vamos a proponer a la Jun-

ta de Coordinación Política un
amplio debate como lo hicimos
con la reforma eléctrica”, dijo.

Contrario a estas posturas, el

senador Damián Zepeda Vida-
les, advirtió que la oposición se
mantiene firme para no permitir
que se aniquile la autonomía y
la independencia del Instituto
Nacional Electoral (INE), por lo
que adelantó su voto en contra.

“Podemos debatir ycambiar
algunas cosas, pero la realidad
es que el Presidente se quiere
apoderar del órgano electoral y
eso evidentemente es indebido.

“La Reforma Electoral del

Presidente pretende aniquilar
la democracia. Busca la desa-

parición del INE, el despido de

consejeros y magistrados, apode-
rarse del sistema electoral como
cuando lo tenía Bartlett, entre
otras arbitrariedades. Nuestro
rechazo absoluto a esta refor-

ma”, expresaron los senadores
blanquiazules en su cuenta de
OA

de e(ro
debatir y

cambiar algunas
cosas, pero la
realidad es que
el Presidente se
quiere apoderar
del órgano
electoral y eso
evidentemente es
indebido”

Senador del PAN
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Pit
mandatario del
país enfatizó que
el propósito de su
iniciativa es que
se termine con los
fraudes electorales
y que sea el
pueblo el que elija
No) Cel EI
representantes

u Novamos a
amedrentarnos,

vamos a continuar del
lado de la ciudadanía,
no nos vamos a ir a un
extraordinario paraalbazos
legislativos”
Luis Espinosa Cházaro
Coordinador delPRD
en la Cámara de Diputados

Ú La reforma electoral
es una vulgar

provocación”

JorgeÁlvarez Máyenz
Coordinador de MC en la Cámara
de Diputados
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PresentaAMLO
radical iniciativa de
reforma electoral

Propone eliminar 200 diputados y 32 senadores,reducir
regidurías,elecciónpopular del INE reformado,acabarcon
autoridadeselectoraleslocales...

Cortina.ElpresidenteAndrésMa-
nuel López Obrador presentóy en-
vío ayer a la Cámara de Diputados
una radical iniciativa de reforma
“democrática” electoral para re-
emplazar al autónomo Instituto
Nacional Electoral (INE), elimi-
nar a 200 diputados federales, a
32 senadores, reducir las regidu-
rías y establecerla elección popu-
lar de consejeroselectorales,entre
otras medidas.

La propuesta modificaría 18
artículos constitucionales,crearía
elInstitutoNacionaldeElecciones
y Consultaspara sustituiral INE,
y federalizaríalas eleccionespa-
ra desaparecerlos órganos elec-
toralesautónomosdelos estados.

Con la desapariciónde dipu-
tados y senadores,la Cámara de
Diputados tendría300, mientras

que el Senado transitaríade 128
a solo 9%6.

Los congresos locales ten-
drían un mínimo de 15 y un
máximo de 45 integrantes,
mientrasqueel número de regi-
dores de los ayuntamientos tam-
bién disminuirían.

El Gobierno argumenta que
la reforma permitiría ahorrar
24,000 millones de pesos, pues
reduciría el financiamiento de
los partidos políticos,los cuales
solo recibirían recursos públicos
para sus campañas.

Al mismo tiempo,se redefi-
ne la propaganda gubernamen-
talpara quefuncionariosdelGo-
bierno puedan realizar proseli-
tismo durante las campañas, al-
go que ahora está prohibido por
las vedas electorales.PAG
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AMLO propone una radical
reforma electoral para
reemplazar al autónomo INE

Planteaeliminar200
diputadosy 32senadores;
incluyemodificar18
artículosconstituconales

Redacción -Agencias
Ciudad de México

El presidente Andrés Manuel
López Obrador presentó y en-
vío ayer a la Cámara de Dipu-
tados una radical iniciativa de
reforma “democrática” electo-
ral para reemplazar al autóno-
mo Instituto Nacional Electoral
(INE), eliminar a 200 diputa-
dos federales, a 32 senadores,
reducir las regidurías y estable-
cer la elección popular de con-
sejeros electorales,entre otras
medidas.

La propuestamodificaría18
artículos de la Constitución,
crearía el Instituto Nacional
de Elecciones y Consultas para
sustituir al INE, y federalizaría
las eleccionespara desaparecer
los órganos electorales autóno-
mos de los 32 estados.

Con la desaparición de di-
putados y senadores, la Cáma-
ra de Diputados pasaría de te-
ner 500 a 300, mientras que el
Senado transitaría de 128 a so-
lo 96.

Los congresos locales ten-
drán ahora un mínimo de 15
y un máximo de 45 integran-
tes,mientras que el número de
regidores de los ayuntamientos
también disminuirían.

MINA A 4 CONSEJEROS

A diferencia del INE, que tiene
11 consejeros elegidos en con-
senso por el Congreso, el nuevo
instituto electoral tendría siete
integrantes que deben elegirse
por voto popular entre una lis-
ta de 60 candidatos presenta-
dos por los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial.

“No hay la intención de que
se imponga un partido único, lo

que queremos es que una

financiamiento público
para sus campañas.

auténtica,una verdadera demo-
cracia en el país, y que se termi-
ne con los fraudes electorales”,
justificó Andrés Manuel López
Obrador en su conferencia ma-
tutina desde Palacio Nacional.

El Gobierno argumenta que
la reforma permitiría ahorrar
24,000 millones de pesos (cerca
de 1,200 millones de dólares).
La iniciativa también reduciría
el financiamiento de los parti-
dos políticos, los cuales solo re-
cibirían

Al mismo tiempo,seredefinela
propaganda gubernamental pa-
ra que funcionarios del Gobier-
no puedan realizar proselitismo
durante las campañas, algo que
ahora estáprohibido por las ve

das electorales.
El mandatario justificó que

la reforma elimina el fraude,
algo que él insiste que pade-
ció en 2006, cuando perdió la
elección presidencial ante Feli-
pe Calderón.

“Nosotros venimos de una
lucha por la democracia, y he-
mos padecido durante años de
fraudes electorales,de imposi-
ciones, somos víctimas de la an-
tidemocracia, del fraude, llega-
mos a la presidencia por volun-
tad del pueblo”,indicó.

HABRÁVOTOELECTRÓNICO
El Gobierno también prometió
crear el voto electrónico y faci-
litar el sufragio de los ciudada-
nos en el extranjero.

Aunque el presidente ganó la
elección de 2018 con más del
50 por ciento de los votos y su

les, el mandatario insistió en la
urgencia de la reforma electo-
ral porque el INE está “en su
contra”.

alianza de partidos controla la
mayoría en el Congreso y la mi-
tad de las gubernaturas estata-

“Sí, pero no fue por deci-
sión del INE, podría decir que
hasta en contra del INE, fue
por voluntad del pueblo. En-
tonces ahora lo que queremos
es que se acople, se ponga en
correspondencia esa voluntad
del pueblo de México”, res-
pondió el mandatario a cues-
tionamientos e

 

Iniciativa

Otros cambios

* Elección de Consejeros
y de Magistrados Elec-
torales mediante voto
popular, el primer do-
mingo del mes de agos-
to y siendo los candida-
tos postulados por los
Poderes de la Unión.

* Desaparición de los Or-
ganismos Públicos Loca-
les Electorales y Tribu-
nales Electorales Loca-
les y federalización de
las elecciones.

* Cambio de modelo de
elecciónde diputados,
senadoresy ayunta-
mientos para que estos
sean elegidos mediante
el sistemade represen-
tación pura, en donde el
porcentajede votos que
obtenga un partido po-
lítico será el porcentaje
de legisladores omiem-
bros de ayuntamientos
que tendrá.
Reducciónde los tiempos
en Radio y TV en mate-
ria electoral,suprimien-
do los tiemposfiscales.
Reducción al 33% de
participación ciudada-
na para que la revoca-
ción de mandato sea
vinculante.  
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Propone la eliminación del financiamiento público ordinario a partidos políticos y la conservación del financiamiento para campañas electorales.
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Reformaelectoral.Presentainiciativaen laqueperfilanuevoorganismoconsiete
consejerosporvoto,reduceespaciosenelCongresoy empujaelsistemadelistas”

AMLO planteaborrar
alINE, destapaaAdán
yalborotaaopositores

PEDRO DOMÍNGUEZ, CDMX

La iniciativa de reforma
que envió el presidente Andrés
Manuel López Obrador a la Cá-
mara de Diputados contempla la
sustitución del INE, con solo sie-

teconsejeros,así como lareduc-
ción del Congreso y la elección
bajoel“sistemadelistas”.

La oposición en su conjunto
adelantósu voto en contra yMC
vio “vulgarprovocación”.PAG.6

AMLOquiereborraralINE
Proyecto.Buscacrearunorganismoconformadoporsieteconsejeroselegidosporvoto,empujael
sistemadelistasparalegisladores,reduceespaciosenelCongresoy bajapresupuestoparapartidos

PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDADDEMÉXICO

El presidenteAndrés Manuel Ló-
pezObradorenvióayeralaCáma-
radeDiputados su iniciativadere-
formaelectoral,en laquepropone
sustituir alINE por un organismo
con sieteconsejeroselegidospor
voto, empuja el sistema de listas
paralegisladores,reduceespacios
enelCongresoy disminuyeelpre-
supuestodelospartidos.

El proyecto sugiere crear el
Instituto Nacional de Eleccio-
nes y Consultas, integrado por
sieteconsejeroselegidosatravés

delvoto popular, secreto,directo
y universal.

Además desaparecelos órga-
nos electorales locales, sugiere
limitar el número de diputados
en Congresos localesdeacuerdo
con lacifradepoblación de laen-
tidad y suprimir algunas regidu-

rías en los ayuntamientos.
Respecto a la conformación

del elPresidenteplan-

teaeliminar alos diputados y se-
nadores elegidos por mayoría y
suplirlos por legisladores elec-
tospor lavía plurinominal. Esta-
blecereducir de500 a300 los di-
putadosy de128a9%senadores,
pero mediante listas estatalesde
candidaturas por partido y una
de

Los escaños y curules serepar-
tiríandeacuerdoalavotaciónob-
tenida por partido en orden de
lista ycorresponderían 300 dipu-
tados anivel nacional asignando
acadaestadosegún eltamaño de
su población.Así, entidadespe-
queñascomoBajaCaliforniaSur,
Campeche y Colima tendrán dos

Mientras que en el caso de los

y lamás grande,queeselEstado
deMéxico, alcanzará40.

se tambiénsenadores

mediantelistasestatalesdecan-
didaturas por partido eindepen-
dientes,atresescañospor estado.

La iniciativa elimina el finan-
ciamiento público ordinario a
los partidos políticos y solo en-
trega presupuesto federal en las
campañas electorales lo que,de
acuerdo con algunos funciona-
rios, implica ahorrar 24 mil mi-
llones depesos.

En el caso de los ejercicios de
revocación de mandato, plan-
teareducir de 40 a 33 por ciento

elmínimo departicipación ciu-
dadana para considerarla vincu-
lantey ademássuprime prohibi-
ciones para difundir propaganda
gubernamental enprocesos elec-
toralesy deconsulta.

En su conferencia de prensa
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matutina, López Obrador argu-
mentó: “Lo que queremos es que
haya una verdadera democracia
en el país e hizo un llamado a la
oposición a serenarse y analizar
supropuesta,aladvertirlesquesi
siguenoponiéndoseatodo,como
ocurrió con la reforma eléctrica,
irán aldespeñadero”.

Reacciones
La coalición opositora Va por
México en laCámara deDiputa-
dos manifestósu rechazoa lare-
forma electoralpropuesta por el
presidenteLópezObrador.

En conferencia de prensa, los
líderes parlamentarios del PAN,
Jorge Romero; del PRI, Rubén
Moreira, y del PRD, Luis Cháza-
ro,descartaron la convocatoria a
un periodo extraordinario y anti-
ciparon que,en su caso,sedebati-
ráapartirdeseptiembre.

El coordinador de los diputa-
dosdeMC, JorgeÁlvarezMáynez,
calificó el proyecto presidencial
como una “vulgar provocación”,
mientras su correligionario Salo-

mónChertorivskiladefiniócomo
una“monstruosidad”.

De visita en Metepec, el líder
del panismo nacional, Marko
Cortés,manifestósuoposiciónal
proyecto y adelantó que su par-
tido presentará una contrapro-
puesta, que incluye elecciones
primarias, la segunda vuelta en
los comicios presidenciales y eli-
minar la sobrerrepresentación
enlaCámaradeDiputados.

Por su parte,Mario Delgado,
presidente nacional deMorena,
aseguró que la iniciativabusca
profundizar lavida democrática
delpaís,asícomoevitarlos frau-
deselectoralesy que sevuelvan a
tenereleccionesamodo.

El canciller Marcelo Ebrard
destacó que la propuesta refleja
lo que elpueblo ha pedido en los
últimos 30 años y aseguró que
con la elección popular de con-
sejerosseevitaráncontroversias.

Ricardo Monreal, coordina-
dor deMorena en elSenado,opi-
nó que elproyecto presidencial
pretende responder aproblemas
acumulados y atender reclamos
socialespara mejorar elsistema
electoral.
Con informaciónde:FernandoDamián,

Mario Rodríguez, Édgar Ledesma,Adyr

Corraly SilviaArellano

Oposiciónalistacon-
ta propuesta;more-
nistasdestacan
aperturayahorros

Principalescambios
La iniciativadel Presidente,que
busca primordialmente federalizar
el sistema electoral,impulsa:

“ A

“a
Eliminarel INEy crear Acabarcon
elInstitutoNacionalde organismosy
EleccionesyConsultas tribunalesestatales

 -

 

Desapareceráreas Quitarlas
administrativas jurisdiccionesdel
estatalesdelINE TribunalElectoral

Reducirelnúmero Bajarden a siete
deconsejeríasy integranteselConsejo
magistraturas GeneraldelINE

Leyúnicaparaevitar Elecciónpopular
complejidadesde deconsejerosy de

cadaentidad magistrados

 
Eliminacióndel Conservar

financiamientopúblico financiamientopúblico
ordinariodepartidos paracampañas

 

INFORMACIÓN:JannetLópezP.+GRÁFICO:J.C.Fleicer
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UNNTADEcooDINACIÓNPOLÍTICA

AJE PR
LL
E madediputado

LuisCházaro,JorgeRomeroyRubénMoreira,líderesdePRD,PANyPRIenSanLázaro,adelantaronsurechazoalapropuestapresidencial.JORGECARBALLOYESPECIAL
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“Arrastraelpaíshistóricorezagodemocrático;vergonzosasimposiciones”

AMLO: va retorma
electoral contra
cadenas de fraudes

Reinó en México
el fraude electoral:
sería irresponsable
no atender esa crisis
AMLO creeque la oposición pensará más su voto

Al destacar las motivacionespara
promoveruna nuevareformaelec-
toral,el presidenteAndrés Manuel
López Obrador sostuvoque “sería
una gran irresponsabilidad”de su
parte“surgir deun movimientode-
mocrático,venir de una lucha demo-
crática,llegara laPresidencia,tener
lafacultadparapresentarunainicia-
tivadereformaconstitucionaly no
hacerlo porque se van a enojar los
oligarcas o sus voceros,o sus intelec-
tualesorgánicoso susachichincles”.

ALONSO URRUTIA

Y EMIR OLIVARES
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con mafiasdelpoderdominandoel
país, con grupos de intereses crea-
dos mandan,deciden,

arras-
tra un rezago histórico en materia
democrática,pues el pasado ha si-
do unacadenade“imposiciones,de
fraudes.No creoquehayaotro país
—yesvergonzoso con más fraudes
electoralesque México, con más im-
posiciones, con faltadedemocracia,
con predominio de partidos únicos,

llegadoal extremode subordinar a
todos lospoderespúblicos”.

Sobre un eventualnuevo recha-
zo de la oposición a estos cambios
constitucionalescomo ocurrió con
lareformaeléctrica,López Obrador
estimóqueestavezlo “vanapensar
mejorporquelagenteno quedócon-
tentaconellos”.

Confió en que ahora se serenen,
aunque“¿cómolevan a hacer caso
a Claudio X. González? Son cosas
distintas. El es un auténtico re-
presentantedel poder económico.
¿Qué tieneque ver con los partidos
políticos?No se puedemezclar,no
se puedealimentar,nutrir el poder
económicoy elpoderpolítico”.

—¿Con la eliminación de los plu-
rinominalesno seperderáelequili-
brio democrático?¿Esa es la inten-

ción,perderequilibrios?
—No,seestágarantizandoelvoto

de los ciudadanos, es la aplicación
plena de la democracia, van a ser
los ciudadanos los que vana elegir
librementea sus representantes.Y
secuidatambiénquetodospuedan
participar en las elecciones y pue-

dan tenerespaciosen elCongreso.
Quien vaa decidirsobre los diputa-
dosvana ser losciudadanos.No hay
la intención de que se imponga un
partido único, lo que queremos es
quehayaunaautenticademocracia.

Recordólaactuacióndelaautori-
dad electoralen 2006, cuestionando

elpapeldeVicenteFox,quienllegó
alaPresidenciacomoesperanzade-
mocrática.“Llegay seconvierteen
un traidor a la democracia,porque
lo primero que hace es un fraude,
para que la oligarquíaimpusieraa
Calderón,cuyas accionesposterio-
resdesataronuna crisis económica
ydeseguridadquearrastraMéxico”.

También ocurrió con Enrique
Peña Nieto, cuando se utilizaron

grandes cantidadesde dinero para

comprar votosquesehubierapodi-
do evitar,pues “generóuna mayor
decadenciaenMéxico”.

Al referirsea puntos específicos
delas propuestas,subrayóquecan-
celarlasdiputacionesplurinomina-
les obedecea que son postulacio-
nes relacionadascon los dirigentes

políticospara tenerinfluencias.En
cuanto a la desaparición del INE
y los institutos locales para crear
una sola autoridad nacional, López
Obrador sostuvo que en la actua-
lidad es un aparatomuy oneroso,
pues al INE se le destinan 20 mil
millonesdepesos.
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D El presidente Andrés Manuel
López Obrador subrayó que
cancelar las diputaciones
plurinominales obedece a que
son postulaciones de dirigentes
políticos para tener influencia.
Foto Cristina Rodríguez
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PRD acusa

golpe ala
democracia

La representación del

PRD ante el Instituto Na-

cional Electoral (INE) con-

sideró que la propuesta

de reforma electoral del

presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador aten-

ta contra los derechos

de los mexicanos, por-

que quiere restaurar el
égimen de partido de
Estado.

Así lo compartió en
su cuenta de Twitter el

epresentante del sol

azteca ante el INE,Ángel
Ávila.

En tres mensajes, el

perredista aseguró que
“el presidente López
Obrador intenta que el

gobierno controle las

elecciones, desmovilizar

a la oposición e instalar

de nueva cuenta un régi-

men de partido de Esta-

do, en pocas palabras,

es un golpe de Estado a

a democracia, en donde

el país retrocedería 89

años, desapareciendo la

pluralidad, la competen-

cia y la equidad en los

procesos electorales”.

— Aurora Zepeda

 

 

 

E.)

Ángelvila
GAngelAvilaPRD
Esta reformaNO

pasará,pues atentacontra
los derechos y libertades

ganados por les ciudadanos
mexicanos. Una Reforma
Electoral impuesta y sin
consenso es el peor camino

para lograr una disputa
pacífica del poder político.
Vamos a defender al
INEM xico.
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T
 ENSA

Oposición anuncia contrapropuesta
Coordinadores del

PRI, PAN y PRD
en la Cámara de

Diputados descartan
un periodo extra para
discutir la iniciativa

POR XIMENA MEJÍA

E IVONNE MELGAR

nacionalegimm.com.mx

Los coordinadores de la
Alianza Va Por México en la
Cámara de Diputados (PAN,
PRI y PRD) advirtieron que
no hay condiciones para que
en un periodo extraordinario
de sesiones se apruebe la re-
forma electoral enviada por
elpresidenteAndrés Manuel
López Obrador.

Rubén Moreira,JorgeRo-
mero y Luis Espinosa Cháza-
ro, líderes de las fracciones
parlamentarias del PRI, PAN
y PRD, coincidieron en que
se requiere tiempo para
analizar la propuesta a de-
talle,además de que se ma-
nifestaron en contra de la
sustitución del Instituto Na-
cional Electoral(INE)y la re-
ducción de legisladores.

Los coordinadores parla-
mentarios criticaron que el
jefedel Ejecutivoenviara su
propuesta de iniciativa el úl-
timo día del periodo ordina-
rio de sesiones. Enfatizaron
que la discusión y análisis
tendrán que esperar al si-
guiente periodo ordinario,
que iniciael1de septiembre.

La reforma se da en el
contexto de que, en sep-
tiembre de este año, de
acuerdo con la propuesta,
las cámaras de Diputados y
de Senadores tendrían que
convocar a la elección de
los nuevos miembros del

INE y del Tribunal Electoral,
lo que implicaría que para
septiembre ya debería es-
tar aprobada la reforma del
mandatario, es decir, en un
periodo extraordinario.

El coordinador de los di-
putados del PRI, Rubén Mo-
reira, manifestó a Morena
que desde el poder no se
puede hacer una reforma

electoral y afirmó que pre-
sentarán una iniciativa al-
terna a la enviada por el
Ejecutivo.

Destacó que la confor-
mación del INF, en 2014, se
dio cuando el PRI estaba en
el poder y hubo diálogo con
la oposición en aquel mo-
mento. “Siendo una reforma
constitucional, requiere ne-
cesariamentede un diálogo
con las fuerzas políticas.Las
reformas electorales fueron
producto de un diálogo con
nuestrosopositores de aquel
entonces y por eso tuvieron
éxito,pero desde elpoder no
se puede hacer una reforma
electoral”,destacó.

Jorge Romero, líder de
los panistas, dejó en claro
que defenderán a las insti-
tuciones. Recordó a Morena
que no contó con la oposi-
ción para la reforma eléciri-
ca por tratarde imponerse a
“labrava”.

En su intervención, Luis
Espinosa Cházaro coincidió
en que no habrá extraordi-
nario para albazos, como
pretende Morena.

Siendo una reforma

constitucional,requiere
necesariamente de un

diálogo con las fuerzas
políticas. Las reformas

electorales fueron producto

de un diálogo con nuestros

opositores de aquel

entonces y por eso tuvieron

éxito, pero desde el poder
no se puede hacer una

reformaelectoral”.

RUBÉN MOREIRA
LÍDER DE LOS DIPUTADOS DEL PRI
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Foto: Mateo Reyes

Luis Espinosa Cházaro, Jorge Romero y Rubén Moreira, ayer
en conferencia de prensa en la Cámara de Diputados.
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Reforma Electoral

plantea reemplazar
al INE en 9 meses;

oposición la rechaza
PorO.Carvajal,M. Juárez y J.Butrón

PROPONE cambiosa18artícu-

losdelaConstitución;elegiríana

consejerosporvotopopularen
febrero,eliminaOPLES,estructu-

radistrital,

PAN, PRIy PRDsaltanporel

Instituto;van porsus propias

propuestas;Córdovadiceque
es refundacional;Cárdenasla

ve innecesariapágs.

Algunas de las propuestas
Sustituyen INE porelInstitutoNacionalde
Eleccionesy Consultas;tendría7 y no11conse-

jeroselegidosdepropuestasde los3 poderes
Eliminantribunaleselectoraleslocales

Cámarade Diputados pasade500 a 300 in-
tegrantesy elSenado,de128a 96.Se elimina
distritacióny seasignaránporlista

Abren puertaa

Replanteaunnuevosistemaderepresentaciónproporcional

ConReformaElectoral,borran
alINEyconsejerosen9meses
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EN SU PROPUESTA, elPresidentecreaun
institutoencargadodeeleccionesy consul-
tas,y suprimelosOPLEylasjuntas distritales;
requiereparasuaval58 votosde la

* PorOtiliaCarvajal
otilia.carvajalGrazon.com.mx

a propuesta presidencial de Re-

forma Electoral, que desde ayer
se encuentra en la Cámara de Di-

putados, plantea desaparecer el
Instituto Nacional Electoral (INE) y a sus

consejerosenun plazodenuevemeses.
Además, propone reformar 18 artícu-

los de la Constitución para, entre otros
cambios,conformarun nuevo sistemade

representación proporcional en el Poder

Legislativoy replantearelfinanciamiento
de

La iniciativabusca sustituir al INE por
elInstituto Nacional deEleccionesy Con-

sultas (INEO), que bajaráde 11a siete el
número de consejeros, los cuales serán

designados mediante elecciones que se
realizaríanen febrerodel2023.

Por única ocasión, establece que los

consejeros electoralesy los magistrados
del Tribunal Electoraldel Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) serán elegidos

en una jornada que se realizaráelprimer
domingo defebrerodelpróximo año.Para
ello,laCámaradeDiputados deberáemitir
laconvocatoriaen septiembredeesteaño.

En su tercerartículotransitorio,plantea

que los integrantes del Consejo General
del INE “cesaránen sus funciones almo-
mento en que sea declarada la elección

de (...)integrantes del Consejo General

del (INEC)y éstasrindan protestade ley”.
El nuevo sistema implicará laelimina-

ción de los distritos electoralesy,junto
con éstos,laestructuraelectoraldistrital:
“elnuevo INEC seconformarádeórganos

temporalesy auxiliares,en especialen los
periodos electorales,que concentren las
funciones que han sido fragmentadasen
innumerables unidades administrativas”.

También propone extinguir a los Or-
ganismos Públicos Locales Electorales
(OPLE) a partir de la instalación del Con-

sejoGeneraldel INEC.

Además,establecequeelInstitutopara
Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep)

seráel encargado de coordinar las accio-

nes de desincorporación y transferencia
de archivos,ya que los recursos materia-

les,humanos y presupuestarios pasarán

titulardel INE tendrá15días,apartirde la

vigenciadeestareforma,paraentregarun
balancefinancieroaltitulardel indep.

Por lo que se refierea la revocación de

mandato,la iniciativabajade 40 a 33 por

cientolaparticipaciónen elejerciciopara
que seavinculante,según constaen elar-
tículo35constitucional.También seplan-

teaque,duranteelproceso,sepermitirála

difusión depropaganda “quetengacomo
fin difundir campañas de información de
lasautoridadeselectorales”.

En el apartado de transitorios, la ini-

ciativapresidencialestableceque los ma-
gistrados actualesdel TEPJF cesarán sus

funciones una vez que rindan protestalos

magistradoselegidosporlapoblación:“en
el mismo momento quedarán disueltos
los tribunaleselectoralesdelasentidades

federativas,y su respectivopatrimonio y
recursos humanos serán asignados algo-
bierno localcorrespondiente”.

Las salas regionales y superior delTE-
PJF continuarán la sustanciación de los

procedimientos jurisdiccionales que se
encuentrenpendientesderesolución por
parte de los órganos locales en materia
electoral,los cuales deberán entregar al
Tribunal la totalidad de los expedientes

que se encuentren en trámite.

Asimismo, propone reformar los artí-

culos 52y 56 Constitucionalesparaque la
Cámara de Diputados pase de 500 a 300
legisladores,y el Senado, de 128a 96. Lo
anteriorse daríacon la eliminación de la

mayoría relativa para transitar a un nue-

vo modelo, en el que se propone elegira
ambas cámarasdel Congreso de laUnión
mediantevotación en cadauna delasen-
tidadesfederativas,coneluso delmétodo

delistaspostuladaspor lospartidosy can-
didaturasindependientes.

La reformapropone laeliminación del

conservación del financiamientopúblico

para campañas electorales. Determina
que los recursos de los partidos,destina-
dos al sostenimiento de sus actividades

ordinarias permanentes, provendrán de
aportacionesdepersonas físicas.

Menciona que los recursos destinados

a sus campañas electoralesprovendrán
del financiamiento público, así como

aportaciones de personas físicas mexica-

nas.También propone la posibilidad de
implementar elvoto electrónico.

Al ser una reforma constitucional, se

requerirán dos terceraspartes de los vo-

tos de los diputados para que sea apro-
bada. Es decir,Morena y sus aliados de-
berán conseguir almenos 58

oeltip
La iniciativa presidencialbusca reformar18
artículosde laConstituciónpolíticadel país:51,
52,53,54,55,56,60, 63,116y 122.

275
Votos a favorde la
Eléctricatuvo la4T en
San Lázaro

8
Votos de laoposición
necesitaparaavalarla
reformaconstitucional
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(ME

Lo que contieneelproyectodel Ejecutivomodificade fondo elsistemaelectoraldel país.

O Eliminael INE y creael InstitutoNacional

de Elecciones y Consultas (INE), elcual

tendrá7 y no 11consejeros.

O Los consejeros y losmagistradosdel
TEPJFseránelegidosporvoto directoen

febrerode2023 y seránpostuladospor
os 3 Poderesde laUnión.

O Los actualescesaránsus funcionesal

momentoque seadeclaradalaeleccióny

rindanprotestade ley.

O Se disuelven los tribunaleselectorales

ocalesy se extinguenlosOPLE;elimina
os distritoselectoralesy su estructura. 

O Bajade 40 a 33% laparticipaciónne-

cesariaen laconsultade revocaciónde

mandatoparaque seavinculante.

O Durante el proceso se permitiráladifu-

sión de propaganda“quetengacomo fin
difundircampañasde informaciónde las
autoridadeselectorales”.

O Eliminalarepresentaciónproporcional:la
Cámarade Diputadospasade500 a300
legisladores,y elSenado,de128a96.

O Cambia elmodelodeelección,en elque
se proponeelmétodode listaspostu-

ladaspor lospartidosy candidaturas
independientes,donde elporcentaje
devotos que obtengaun partidoseráel
mismoquetendráde legisladores.

O Reduce losintegrantesde loscuerpos

ediliciosde losAyuntamientos,poniendo

un límitede hasta9 regidurías.

O Propone laeliminacióndelfinanciamien-

to públicoordinariode partidospolíticos,

y laconservacióndelfinanciamiento

públicoparacampañaselectorales.Los
recursos para sus actividades ordinarias

provendránde personasfísicas.

O Propone laposibilidadde implementarel
voto electrónico.

O Reduce lostiemposde Radioy televisión

en materiaelectoral,suprimiendolos

tiemposfiscales.
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CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL DEL INE

Pandemiapermitióa 40% de
menores estar con su familia

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com

Mientras niños y niñas de 3
a 5 años consideraron que
la pandemiade covid-19 les
permitió estarmás con su fa-
milia,40%; los de 6 a 9 años
dijeronquesesintieronprote-
gidos,37.5%;de 10a 13años,
destacaronel cambio en es-
cuelay las tareas,35%; y los
adolescentes entre 14 y 17
años reportaron que vivieron
aburrimiento,67por ciento.

Estodeacuerdoconlosre-
sultadosdelaConsultaInfantil
yJuvenildelINE,conlapartici-
pacióndemásde6.9millones
deniños,niñasyadolescentes;
en éstase incorporó un apar-
tadoparapreguntarsobrelas
emociones que experimenta-
rondurantelapandemia.

En el temaambiental,los
grupos de edad de 10-13 y
14-17 años están preocupa-
dosporelmaltratoanimal la

extincióndelasespecies.
Paralasparticipantesado-

lescentes,las tresemociones
más frecuentesson la tristeza

algunas veces, 38.27%; pre-
ocupación, 34.30%; y eno-
jo,33.54por ciento.Las tres
opciones con más mencio-
nesentreloshombreseneste
rangoson:nuncaconmiedo,
34.04%; algunas veces triste,
30.12%;y algunasvecespreo-
cupados,29.13por ciento.

En losgruposde3-9 años,
10-13añosy 14-17años,loque
más extrañaron fue convivir
consusamigos,enresultados
de40% o másdecadagrupo.

En cuantoaltemaambien-
tal,lasy losniñosde3a5años
contestaronque paracuidar
elplanetatiranlabasuraensu
lugar,58.55%;de 6 a 9 años,
cuida las plantas,38.99%; de
10-13 años les preocupa el
maltratoanimal,41.64%;así
comoa los adolescentes,con
un 49.9 por ciento.
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a

Foto: Especial

El INE destacó que con esta consulta se representan ideas para

el diseño de nuevas leyes y políticas publicas para la niñez.
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“Hay más dificultades que beneficios”
Para especialistas, la refor-

ma que plantea un nuevo

INE es inviable y promovería
la inequidad electora

María Marván, consejera
electoral de 2001 a 2019,

dijo que votar a las autorida-
des electorales es “imprac-

ticable”,politizaríaal INE y
afectaría su neutralidad.

 

  
 

En 2014, recordó, los

legisladores quisieron elimi-
nar los organismos electo-
rales locales, pero se dieron

cuenta “que había más difi-

cultades que beneficios”.

Luis Carlos Ugalde,
presidente del entonces IFE

entre 2003 y 2007, explicó
que la propuesta no elimina

 

la diputaciones plurinomi-
nales, pues los diputados
se elegirían mediante listas

estatales, lo que es “re-

presentación proporcional
pura”, pero abre la puerta a

que en algunas listas sólo

entren los partidos grandes.
— Aurora Zepeda

PRIMERA |PÁGINA 6

 

Expertosvenreformainviable

 

ADVIERTEN SOBRE INEQUI
ALERTAN SOBRE
RIESGOS DE LA
INICIATIVA, como
la politización del
árbitro electoral
y el retorno de la
hegemonía de
un solo partido

specialistaselectorales
reaccionarona la re-
forma electoralplan-
teadaporelpresidente
Andrés Manuel López
Obrador.Mientras que
los titularesde Integra-

lia y StrategiaElectoral,Luis

CarlosUgaldeyArturoEspino-
saSilis,respectivamente,advir-
tieronqueen lapropuestano
se planteaeliminara los dipu-
tadosplurinominales,sino que
seproponen32listasy eliminar
lascircunscripciones,laexpre-
sidentadel extintoIFE, María
Marván,consideróque “esdi-
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fícil y no recomendable una
reformacomo lapropuestaa
estasalturasdelsexenio”.

EnsucuentadeTwitter,Ma-
ría Marván explicó que en la
reformade2014quisierondes-
aparecerlos órganos públicos
localeselectoralesy se dieron
cuentade“quehabíamás difi-
cultadesquebeneficios”.

Consideróque elegira los
consejeroselectoralesporvoto
popular,comoproponeelPre-
sidente,esuna idea“impracti-
cable”y “politizaríaalConsejo
General,afectandolaprofesio-
nalización que busca la neu-
tralidad”deesosfuncionarios,
además de que quedarían en
“manos de los operadores de
las redesclientelaresquemo-
vilizanelectores”.

Agregó que la propuesta
sobre los diputados plurino-
minales“esunpasoala recons-
truccióndelahegemoníadeun
partido”.Además, dijo que si
sólolossieteconsejeroselecto-
ralesqueintegraríanelConsejo
Generaldelnuevoárbitroelec-
toral tomaran las decisiones
sobreeleccionesmunicipalesy
diputadoslocales,podríacon-
vertirseen una “peligrosacon-
centracióndepoder”,y señaló
quedecirqueeliminaracuatro
consejerosdelConsejoGene-
ralahorraríacientosdemillo-
nes al presupuesto“esfalsoy
populista”.

Para Arturo Espinosa, “la
eliminacióntotaldelfinancia-
mientopúblicoapartidosesun
error”,mientrasque“laelección
de consejeríasy magistraturas
porvotopopularesun sinsen-
tido,ningúnpaísdelmundolo
hace”

Mencionó que “lamodifi-
caciónalmodelo de comuni-
cación políticaque se propone
consiste en quitarle tiempos
de radioy televisióna las au-
toridadeselectoralesy permi-
tirqueservidores(as)públicos
promuevan servicios públi-
cos,o sea,adióspromocióndel
votoy delaparticipación,ymás
inequidad”.

su
Ugalde,expresidentedel IFE
y ahoradirectorde Integralia,
consideró que la iniciativano
elimina a los plurinominales,
sino queeliminaa los diputa-
dos de mayoríarelativay “los
sustituyeporpluris”.

Apuntó que la propuesta
acabaconlageografíadistritaly
buscaelegiratodoslosdiputa-
dosmediantelistasestatales,lo
que es representación propor-
cionalpura”.

El nuevo esquema abri-
ría32 listas,peroalgunasmuy
pequeñas,donde sólo entra-
ríanpartidosgrandes,y existe
laposibilidaddequeestenue-
vo métododisminuya“lapro-
porcionalidadnacional de la
Cámara,aunquehaya repre-
sentación proporcional pura a
nivelestatal”

 
Elegira losconsejerospor
elecciónpopulares una idea

impracticableque politizaráel
ConsejoGeneral,dándoleal
trastea laprofesionalización.”

MARÍA MARVÁN
EXPRESIDENTA DEL IFE

 
Hoy tenemos5 listasde
RP; en el nuevo esquema

habría32 listas,peroalgunas
muypequeñasdondesólo
entraríanpartidosgrandes.”

LUIS CARLOS UGALDE
EXCONSEJEROPRESIDENTEDELIFE

 
Laelecciónde consejerías
y magistraturasporvoto
populares un sinsentido,
ningúnpaísdelmundolo
hace.”

ARTURO ESPINOSA
DIRECTORDESTRATEGIAELECTORAL
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Ocho reformas
que moldearon
la democracia
La transición en México

ha sido impulsada por

sucesivos ajustes a leyes,
desde 1977 a la más

reciente, de 2014.

TRANSICIONFORJADA
ENMASDE40ANOS
El proceso de transicióna la
democracia en México se ha
realizadoa travésde ocho
reformaselectoralesfederales
concretadas en 1977,1986,
1989-1990,1993,1994,1996,
2007 y 2014.

Andrés Mendoza

1989-1990
IFE VE LA LUZ
Nace el InstitutoFederal
Electoral,organismo autónomo
quesustituyóa laCFEy conlo
que dicho proceso empezó a
ciudadanizarse.Tambiénnace el
Trife.ElConsejo Generalde este
primerinstitutoelectoralestaba
presididopor el secretariode
Gobernación.

1993
AFILAN DIENTES
El IFE recibiólafunciónde
fiscalizarlos recursos de los
partidos,tantosu destino,el
respeto a los topes de gastos
en lascampañasy los límitesal
financiamientoprivado.También
se ledio alTrifelafunción
de calificarlas elecciones de

diputadosy senadores.
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1994
CIUDADANIZACIÓN
Lareformade 1994modificóal
InstitutoFederalElectoral(IFE)
paraquitarleel derechoa voto
a los representantesde los
partidosy sustituyóa los seis
consejerosmagistradosque
integrabanelConsejoGeneral
porun igualnúmero
de consejerosciudadanos. 

 

2007
CONSEJEROS
IntegróalConsejoGeneraldel
IFE por un presidentey ocho
consejeros,elegidos por la
mayoríacalificadade laCámara
de Diputados a propuesta
de las bancadas.ElTribunal
Electoraldejóde ser unórgano
autónomoy pasóa integrarseal
PoderJudicialde la Federación
como unórganoespecializado.
Además,se establecióuna
nuevaregulaciónen el
acceso y el uso de medios
electrónicosde comunicación
en la contiendapolítica.
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QuierennuevoINE
enelecciónde2024
CAMARA DE DIPUTADOS RECIBE REFORMA ELECTORAL 

LA INICIATIVA, que se discutiría enseptiembre, plantea una votación en febrero

para definir los consejeros que organizarán los próximos comicios presidenciales
POR ARTURO PÁRAMO,
IVONNE MELGAR
Y XIMENA MEJÍA

Aunque ya no se discutió
en este periodo ordinario,
la reforma electoral del
presidente Andrés Manuel
López Obrador está pla-
neada para que entre en
operación las próximas
elecciones presidenciales.

La iniciativa, enviada a
la Cámara de Diputados,
propone que elprimer do-
mingo de febrerode 2023
se defina con voto popu-
lar a los integrantes de or-
ganismo que sustituirá al
INE: el Instituto Nacional
de Elecciones y Consultas,
que tendrá siete conseje-
ros, cuatro menos que los
11actuales. Ese día tam-
bién se elegirían magis-
trados del TEPJF.

La reforma reduce la
Cámara de Diputados de
500 a 300 integrantes,
y el Senado, de 128 a 9%.
Corta el financiamiento
públicoa los partidos, cu-
yas actividades ordinarias
tendrían que sostenerse
con aportaciones priva-
das. Para las campañas sí
tendrían dinero del erario.

Se elimina el modelo vi-
gente de elección por cir-
cunscripciones y distritos, y
plantea comicios mediante
el sistema de listas. El pro-
yecto modifica 18 artículos
de la Constitución fija un

sistema de representación
pura, es decir,los porcenta-
jes de votación que los par-
tidos obtengan en las urnas
determinará el número de
sus legisladores.

PRIMERA |PÁGINAS 4-7
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Ejecutivoapuesta por
reducirgasto electoral
LA PROPUESTA busca disminuir el financiamiento público a los partidos y reducir
el número de legisladores y consejeros electorales, que serían elegidos en las urnas

ARTURO PÁRAMO, IVONNE

MELGAR Y XIMENA MEJÍA

nacionalegimm.com.mx

El presidenteAndrés Manuel
López Obrador envió ayer a
la Cámara de Diputados una
iniciativa de reforma consti-
tucional que propone elegir
en las urnas, el primer do-
mingo de febrero de 2023,
a los futuros integrantes del
InstitutoNacional deEleccio-
nes y Consultas, que sustitui-
ría al actual INE, reduciendo
de 11a siete sus integrantes,
así como a los magistrados
delTribunalElectoral.

“Más que una reforma
electoral, esta iniciativa de
reforma que hoy se presen-
ta a la Cámara de Diputados
respondealañejoreclamode
los ciudadanos delpueblo de

500
a 300, y el Senado bajaríade
128 a 9%. Se elimina el mo-
delo vigente de elección por
circunscripciones y distritos
y plantea, en cambio, una
elecciónmedianteel sistema
de listas.

México”,expuso en la confe-
renciapresidencialmatutina
elsecretariodeGobernación,
Adán Augusto López.

La propuesta reduce el
número de legisladores fe-
derales y locales: la Cámara
de Diputados pasaría de

DINERO SÓLO PARA
CAMPAÑAS
El proyectopresidencialmo-
difica18artículosde laCons-
titución, estableciendo un
sistema de representación
pura, es decir,los porcenta-
jes de votación que los par-
tidos políticos obtengan en

las urnas determinarían el
número de sus legisladoresy
regidores.
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la Cámara deEnviada a

demo-
cracia para los ciudadanos.

Diputados en el último día
del periodo ordinario de se-
siones, y cuando viene un
receso legislativo de cuatro
meses, la reforma corta de
tajo el financiamiento pú-
blico a los partidos políticos,
cuyas actividades ordinarias
tendríanque sostenersecon
aportaciones privadas. Las
campañas sí tendrían recur-
sos públicos.

El titulardel Ejecutivoes-
tablecióque laintenciónde la
reformano es lade fortalecer
al partido en el poder, sino el
ejerciciopleno de la

ES LA DEMOCRACIA
PLENA: PRESIDENTE

“Estamos garantizando el
voto de los ciudadanos. Es
la aplicación plena de la de-
mocracia, van a ser los ciu-
dadanos los quevana elegir
libremente a sus represen -
tantes, y se cuida, también,
de que todos puedan par-
ticipar en las elecciones y
puedan tener espacios en el
Congreso, pero quienes van
a decidir sobre los diputados
vana ser los ciudadanos, va
a ser elvoto de los ciudada-
nos y no hay la intención de
que se imponga un partido
único”,expuso el presidente
López Obrador.

“Lo que queremos es que
haya una auténtica, una ver-
dadera democracia en el
país y que se termine con los
fraudes electorales, que sea
el pueblo el que elija libre-
mentea sus representantes”,
justificóelmandatario.

Horacio Duarte, titu-
lar de la Agencia de Adua-
nas, explicó que la reforma
reduciría hasta en 24 mil
millones de pesos el gasto
electoral.

INE Y TEPJF, POR
VOTO POPULAR
“Hay una sustitución del ac-
tual órgano electoral para
dar estepaso a este Institu-
to de Elecciones y Consul -
tas. La designación de los
consejeros electorales y de
los magistrados del Tribunal
Electoral se hará mediante
voto popular.Los candidatos
serán postulados por los tres
Poderes de la Unión”,detalló
Duarte,quien fue represen-
tantedeMorena anteel INE.

Pararenovarambos orga-
nismos ahora autónomos, la
convocatoriadestinadaa que
los Poderes Ejecutivo,Legis-
lativo y Judicial propongan
candidatos tendría que dar-
se a conocer en septiembre
próximo, es decir, cuando
inicieelsiguienteperiodoor-
dinario de sesiones.

Esa es la propuesta pre-
sidencial contenida en los
transitorios del proyecto de
reforma, la cual sólo podría
aprobarse si laComisión Per-
manente avala la realización
deun periodo extraordinario,
una vez que las comisiones
de Puntos Constitucionales
y deReforma Electoralcuen-
tencon un dictamen.

ADIÓS A LOS OPLE
En la conferencia presiden-
cial,Horacio Duarte detalló
que los organismos electo-
rales locales (Ople)y los tri-
bunales electoralesestatales
desaparecerían.

“Hay una reducción sus-
tancial del número de legis-
ladores federales y locales.
En el caso de la Cámara de
Diputados, pasando a 300

diputados,y aquívale lapena
resaltar que disminuir 200
diputados en el Congreso de
laUnión es un avance funda-
mental manteniendo la plu-
ralidad el

pormenorizó el titular de
Aduanas.

“En el caso de los con-
gresos locales, hay un aco-
tamiento, con un mínimo de
15y máximo de 45 (legisla-
dores), dependiendo de la
población de cada entidad”,
explicó Duarte.

FIN A LAS CUOTAS

Tanto el titular de Aduanas
como PabloGómezÁlvarez,
al frente de la Unidad de In-
teligencia Financiera (UF),
exaltaron la importancia de
que el árbitro electoral y los

magistrados ya no sean de-
signados por el Congreso,
como ocurreactualmente.

“Regresaraun modelo en
donde sean los ciudadanos
los que decidan a las auto-
ridades electorales y no sea
como elmodelo actual,don-
de las cúpulas de los partidos
hacen acuerdos en el Con-
greso, definen cuotasy te-
nemos después autoridades
electoralesque se convierten
en contendiente directo en
vez de que sean los partidos
o los candidatos”, comentó
Duarte.

“Que sean ciudadanos
y no profesionales de la po-
lítica a su
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cargo esas importantísimas
funciones de la vida pública
de México”,destacó Gómez
Álvarez.

“Es necesario superar la
situación en la que las au-
toridades electorales se en-
contrabanvinculadas de una
forma u otra al gobierno en
turno, lo cual recientemente
se modificó, al ubicarse esas
mismas autoridades en el
plano de la oposición abierta
algobierno.Ambas cosas,ser
expresiones de poder,de po-
deres establecidos ocomba-
tiralgobierno,son indebidas
cuando se tratade las autori-
dades electoralesy son tam-
bién dañosas para el país”,
argumentóeltitulardelaUTF,
quien fuera representante
del PRD ante el INE y partí-
cipe en reformas electorales
anteriores.

Quienes van a decidir
o ME

van a ser los

ciudadanos... y no
hay la intenciónde

E
A ML

ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR
A)
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Oposiciónadviertede
retroceso democrático

AFIRMAN que es
la construcción de
un camino hacia
el dominio de un

partido único;
es un intento
de debilitar las
minorías, dicen

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx

Senadores del PAN, PRI y Mo-
vimiento Ciudadano anuncia-
ron por separado su rechazo
absoluto al contenido de la re-
forma electoralpropuesta por
el Ejecutivo federal, porque
consideran que se tratade un
retroceso democrático para el
país y refrendaron su defensa
al Instituto Nacional Electoral
(INE) y al Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF).

En conferencia de prensa,
lavicecoordinadora de los se-
nadores del PAN, Kenia López
Rabadán, y su compañero Da-
mián Zepeda advirtieron que
de ninguna manera respalda-
rán una reforma electoral en
esos términos, porque la con-
sideran un retroceso; la cons-
trucción de un camino hacia el
dominio de un partido único y
el consecuente debilitamiento
de las minorías

El vicecoordinador de los

PRI, Manuel
Añorve y su compañera Clau-
dia también

senadores del

el rechazo de su bancada a
una reforma electoralque im-
plique un retrocesoen las ga-
rantías democráticas que hoy
tieneel país.

“La reforma electoral de-
rrumbará el sistema demo-
cráticoque lasy los mexicanos
hemos construido la largo

de los años. Eliminar al INE
para crear autoridades elec-
torales sometidas al gobierno
federal es un claro retroceso y
no lo vamos a permitir”,dijo

Manuel Añorve.
Claudia Anaya explicó que

someter a elección popular a
los integrantes del INE es un

error, porque entonces no
serían académicos o espe-
cialistas en materia electoral,
sino que se convertirían en
actorespolíticos que van aha-
cer campaña en todo México y
sólo los partidos políticos tie-
nen estructura para algo así.

Si los electorales

provienen de las estructuras
partidarias, se pierde la espe-
cialización, la independencia
y el Instituto Electoral vuelve
a ser parte del poder político
del gobierno”.

Añadió que “eliminarel fi-
nanciamiento público a los
partidosabrelainmensa posi-
bilidad de la participación de
grupos delictivosfinanciando
candidatos y así incrementar
su control y poder”.
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Foto: Cuartoscuro

Kenia López Rabadán dijo que de ninguna manera respaldarán
una reforma electoral en esos términos, porque la consideran un
retroceso.

 

como en un primer
momento lo intentó el expre-
sidente Peña Nieto.

En tanto,elcoordinador de
los senadores de Movimiento
Ciudadano, Clemente Cas-
tañeda, rechazó la propuesta
y dijo que es un intento más
por debilitar a las minorías
políticas,

La reforma electoral

derrumbará el sistema

E
los mexicanos hemos

construidoa la largo
de los años.”

JA
SENADOR DEL PRI
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Se propone en
la enmienda
eliminar al INE
y a los 32 Oples

* Se crearía el Instituto
Nacional deElecciones

y Consultas; consejeros
pasaríande 11a siete

* El ahorro parael
paísseríade24 milmdp

* Córdova:queelcambio
seaporconsenso,nopor
“imposicióndemayorías”

   
El Presidente abordó los
alcances de la nueva reforma.

Foto Cristina Rodríguez

Planteadesaparecerel
INE y concentrar en un
entetodos los comicios

ALONSO URRUTIA
Y EMIR OLIVARES

La iniciativade reforma electoral
propuestapor elpresidenteAndrés
Manuel López Obrador planteauna
drásticarestructuracióndeestosor-

ganismos: desaparece el Instituto
NacionalElectoraly cancelalos 32
organismos públicoslocaleselecto-
ralesparacrearelinstitutonacional
de eleccionesy consultas (INEC).
Promuevela desapariciónde los 32
tribunalesestataleselectoralespara
queestatareaseconcentresóloenel
TribunalElectoraldelPoderJudicial
delaFederación.

Presentadadurante la conferen-
cia presidencial, el administrador
general de Aduanas, Horacio Duar-
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te, que es una apuesta por
la federalizaciónde las elecciones,
lo que permitirá en su conjunto un
ahorro de24 mil millonesdepesos
(incluidala cancelaciónde las pre-
rrogativaspara gasto ordinario de
lospartidos).Mencionóqueloscon-
sejeroselectoralespasarán de ll a
sietey serán elegidos (al igual que
losmagistrados)por un mecanismo
dedesignaciónatravésdelvotopo-
pularelprimerdomingodeagosto,
siendo los candidatos postulados
por los trespoderesde laUnión.

El costo del aparato pasó de 13
mil millonesde pesos en 1999 a 68
mil 300 millonesdepesosen2022,
e incluye a todas las autoridades

electorales,administrativas y juris-
diccionales.En 2021seasignaron13
milmillonesdepesosa los32Oples
(tansóloeldelestadodeMéxicoy
de la Ciudad de México recibieron

3 milmillonesdepesos).
Bajoelprincipiodeausteridadre-

publicanase proponeque “elINEC
seríalaúnicaautoridadadministra-
tivaelectoraldelpaís.Sus funciones
absorberían las de los órganos pú-
blicoslocales(OPL), esdecir,orga-
nizaría la totalidadde los procesos
electoralesde la República,a nivel
nacional,estataly municipal.Ade-
más seproponequellevenacabolos
ejerciciosdedemocraciadirectaque
prevénlaConstitucióny leyes”.

En la exposición de motivos se
descalificalaactualestructuraope-
rativa del INE (Consejo General,
Junta General Ejecutiva, Organo
Interno de Control, 32 comisiones
localesy 32 juntasdistritales),que
conformanun organismooneroso,
“burocráticoymarcadamenteinefi-
cientepara cumplir con sus funcio-
nesdegarantizareleccioneslibres”.

Para ladesignacióndeconsejeros
y magistrados,la Cámara de Dipu-
tados emitirá una convocatoria y
cadauno delospoderesdelaUnión
postulará a20 aspirantes queserán
seleccionados,enagosto—omentó

Duarte-,paraqueseanelectospor
el voto popular,si bien se propone
queseaelpropioINE elqueorganice
esteproceso.

Tambiénsepretendeimpulsarel
voto electrónico para aprovechar
las tecnologíasde la información y
comunicaciónparafacilitarlaparti-
cipaciónciudadanaenlaselecciones
y las consultas populares.Se plan-
teaqueantesde implementar“una
votación totalmente electrónica,
se deberán ensayar tanto diversas
tecnologíascomo mecanismos de
certificación,autenticacióny encrip-
tación, así como modelos híbridos

quecombinentestigosdocumenta-
lescontecnologíasdelainformación
y comunicación,hastalograrmeca-
nismosquebrindencerteza”.

 

  
A Los consejeros electorales
pasarían de 11a siete y serían
elegidos por un mecanismo de
designación a través del voto
popular. En la imagen, Lorenzo
Córdova, presidente del INE. Foto

Guillermo Sologuren



La Jornada

Sección: Capital Página: 31

2022-04-29 03:52:23 88 cm2 $22,986.82 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AvalaronenCuauhtémocproyectosdelaalcaldíacomosifuerandevecinos
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Integrantes de comisiones de Par-
ticipaciónCiudadana (Copaco)de-
tectaronquepersonas,demanera
anónima,utilizaroncredencialesde
electorde ciudadanos para regis-
trar proyectosdebacheoasu nom-
breen seis coloniasdiferentesdela

alcaldíaCuauhtémoc, que partici-
paránestedomingo en laconsulta
depresupuesto participativo.
Mary GloriaCurier,delaCopaco

Guerrero IL,relató el caso de un ve-
cinoaquiensupuestostrabajadores
delaalcaldíapidieronsucredencial
del INE a cambio de un apoyo so-
cialpara que fuera registrado a su
nombre un proyectodebacheoque

fuedictaminadocomo positivopor
la alcaldía.
“Nos estamos enfrentandoa al-

go muy peligrosoporque estamos
utilizando datos de personas que
ni siquiera saben que son promo-
ventesdeun proyecto”,dijoCurier,
quien corroboró sus sospechas al
registrarun proyectocon lacreden-
cial de su esposo. tres días de la

consulta, vecinos han encontrado
cartelesa lo largo de sus colonias
que promueven los proyectos de
bacheo.
Ante ello,vecinos deCuauhtémoc

pidieron no votar por elproyectoy
elegirlosquenotenganquevercon
trabajosque debenrealizarlas al-
caldías, como drenaje y colocación
de luminarias.

Los diputados de Morena
Temístocles Villanueva, Xóchitl
Bravoy GuadalupeMorales llama-
ron a losalcaldesanometerlasma-
nos en elpresupuesto participativo,
que debe ser elegidopor la ciuda-
danía. No obstante, advirtieron,
acompañarán todas las impugna-
cionescontra proyectoscomoelde
bacheo.
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Senadores dePRI, PAN y PRD
critican la iniciativa presidencial

VÍCTOR BALLINAS
Y ANDREA BECERRIL

Senadores dePRI, PAN y PRD des-
calificaronlapropuesta dereforma
constitucionalenmateriaelectoral
del presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador y advirtieron que no
pasará tal como está,mientras le-
gisladores de Morena sostuvieron
que se buscarán acuerdos con la
oposición.

“Es una propuesta que pretende
responderaproblemasacumulados
y atender reclamos sociales para
mejorar elsistemaelectoral”,resal-
tó elcoordinador Ricardo Monreal
en un mensaje, mientras el también
morenista José Narro, dijoque aun-
quesupartidono cuentaconmayo-
ría calificadaen ninguna de las dos
cámaras,“tenemosquedar la lucha
y hacer más y mejor política para
lograr que salga la reforma electo-
ral propuesta por el Presidente de
la República.
Sin embargo, en conferencia de

prensa, los panistas Damián Zepe-
day Kenia López Rabadán sostuvie-
ron queno darán un solo voto a una
iniciativa centrada en liquidar al
Instituto Nacional Electoral (INE)
y dominar al Congreso.

Por ello, “desde ahorita lo deci-
mos demanera clara:No va apasar.
Lo he dicho en reiteradas ocasio-
nes y lo repito hoy,sobre nuestro
cadáver van a tocar la autonomía
e independencia del INE”, subrayó
Zepeda.
Kenia López indicó quemanten-

drán firme su oposición a propues-
tas sin sentido que busquen dañar
al país y a “estaaberración que el
Presidentepropone,porqueno va-
mos a permitir que nadie toque al
INE, a nuestra democracia y a las
instituciones que nos han costado
décadas construir para que aho-
ra llegue un gobierno populista y
destructor”.

Claudia Anaya, senadora del PRI,

consideró que la reforma planteada
por el Presidente surge del resen-
timientoy su fijaciónde que le ro-
baron una el

opositor no permitirá que el Presi-
dentedestruya al INE para crear un
organismo bajosu control.
El coordinadordelos senadores

del PRD, Miguel Angel Mancera,
resaltó que “si a esa propuesta no
se le puede cambiar ni un punto o

ni una coma, pues no contará con el
acompañamiento de la oposición.
Debe haber debate, diálogo para
trabajaren la construcción de una
iniciativa”.
A Senadores Morena convivieron
con menores el miércoles, cuando
se les festejó por el Día del Niño.
Foto Guillermo Sologuren
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Enunlustrolospartidosrecibieron26milmdp
Para campaña,
gastoadicional

JESSICA XANTOMILA

En loscincoañosrecienteslosparti-
dospolíticosnacionaleshanrecibido
un financiamientopúblicopor más
de26mil208millones275milpesos,
sin contar el recurso asignadopara
gastosdecampañasni losfondosque
selesotorgaanivellocal.
En 2022 recibieronmás de5mil

821 millones 852 mil pesos para
gastos de actividades ordinarias,
específicas,parafranquiciasposta-
lesy telegráficas.Encabeza la lista
Morena, con más de mil 783 millo-
nes 621 mil; seguido del PAN, con
mil 75 millones 398 mil, y del PRI,
mil 54 millones41mil pesos.Detrás
de ellos se encuentraMovimiento
Ciudadano(MC), conmás de 574
millones 325 mil;PVEM, 504 millo-
nes 191mil; PRD, 424 millones 166

mil,y PartidodelTrabajo(PT),con
406 millones 107 mil pesos.

En 2021, a estos siete partidos se
les asignaron más de 5 mil 584 mi-

llones205 mil pesos.Morena reci-
biómil 704 millones 155mil pesos,
en tanto que el PAN, 943 millones
384 mil, y el PRI, 889 millones 551

mil. El PRD obtuvo 443 millones
154mil;elPVEM, 423 millones 768
mil;MC, 408 millones 732 mil,y PT,
389 millones 505 mil.

Para 2020, el financiamiento
público de los partidos fue de po-
co más de 5 mil 239 millones. En
ese año, Morena obtuvo mil 717

millones 916 mil, el PAN recibió
950 millones 407 mil y el PRI
896 millones 97 mil. El PRD fue
el cuarto instituto político que
recibía más recursos para activi-
dades ordinarias, entre otras, con
445 millones 747 mil; seguido de
PVEM, 426 millones 189 mil; MC,
con 411millones 19mil pesos, y PT,
391millones 623 mil.
De acuerdo con datos del Insti-

tutoNacional Electoral,respectoa
2019, los partidos nacionales reci-
bieron 4 mil 965 millones 828 mil.

millones205 mil.

A Morena le fueronasignadosmil
628 millones333 mil pesos,alPAN
900 millones 849 mil y al PRI 849
millones 372 mil. El PRD obtuvo
422 millones 507 mil, elPVEM 403
millones 969 mil,MC 389 millones
590 mil PT 371

En 2018, a los nueve partidos na-
cionales que en ese momento exis-
tían, contando a Nueva Alianza y
Encuentro Social,se lesasignaron 4
mil597millones387mil537 pesos.
El PRI encabezó la lista,con mil 146

millones 872 mil, seguido del PAN,
con 871millones 886 mil pesos,y
del PRD, 530 millones 215 mil. En
tanto, Morena recibió más de 446
millones 491 mil.
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El erario sólo
financiaría a
los partidos
en campañas

* Se cancelaríanlas
millonariasprerrogativas
a losgastos ordinarios

* Mayores controlesa
lasaportacionesprivadas

Buscan reducir 66% los fondos
públicos a institutospolíticos

ALONSO URRUTIA
Y EMIR OLIVARES

Con elpropósitodereducir 66 por
cientodelos fondosqueactualmen-
te recibenlos partidospolíticos,la
iniciativapresidencialde reforma
electoralpretendecancelarlaspre-
rrogativas para su gasto ordinario,
preservandoúnicamentelos recur-
sosdestinadosalfinanciamientode
campaña. En paralelo a esta res-
tricción, se buscarán mecanismos

para tener mayores controles de
losapoyosprivadosquerecibanlos
partidospolíticos.
Como parte de la exposición de

motivos, la iniciativa subraya que
“uno de los temas que suscitan
mayor indignación en la opinión
pública es la millonaria cantidad
de recursos del erario queaño con
año son entregados los partidos

políticosnacionalesy localesparael
sostenimientodesus estructurasy
la obtencióndelvoto”.Subraya que
anualmente se destinan ll mil mi-
llonesdepesosparafinanciarlases-
tructuras burocráticaspartidistas.
El documento refiereque el fi-

nanciamientode lascampañaspar-
tidistas es un requisitoindispensa-
bleparagarantizar lademocraciay
pluralidad,perono eselcasodelos
recursosquesedestinanalfinancia-
mientoordinario.La legitimidaddel
sistemade partidos se sustenta en
queestoscuentencon elapoyoso-
cialparadesarrollarsus propuestas.
Al presentarlainiciativaenPala-

cioNacionalel titularde laUnidad

de Inteligencia Financiera y espe-
cialistaelectoral,Pablo Gómez, ase-

guró quelos partidosdebenexistir
legalmentesóloconbaseenelvoto
popularqueobtengany lascandida-
turas independientesdebentenerla

suficientecoberturaparasuexisten-
ciay representara sus votantesen
losórganosdelpoderaligualquelos
partidospolíticos.
La cancelacióndelosrecursospa-

ra elgastoordinariopretendeobli-
garlos a convertirseen instituciones
autososteniblesmediantela capta-
ciónde aportacionesestrictamente
vigiladas.En los argumentos de la
propuesta destacan que en el ori-
gen,estefinanciamientopara gasto
ordinario surgió para evitar que el
partidoen elpoder recibierarecur-
sos directamentedel presupuesto
públicogenerandounainequidaden
laoperacióndelospartidos.
El actualresponsabledeAduanas

y ex representante ante el Institu-
to Nacional Electoral de Morena,
Horacio Duarte, aseveró que la

propuesta pretende modificar 18
artículosconstitucionalesy contiene
sieteartículos transitorios.



La Jornada

Sección: Reforma Democrática Página: 5

2022-04-29 03:48:16 186 cm2 $60,416.39 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Si es para mejorar, bienvenido el cambio, dice
Córdova; aconsejano imponerlo por mayoría

NÉSTOR JIMÉNEZ
Y JESSICA XANTOMILA

Cualquier reforma electoral debe
lograrse por amplios consensos, ya
que si se “impone por mayorías” en
elCongreso,“eldíademañanalare-
forma,lejosdegenerar soluciones,
va a ser el problema fundamental”,
sostuvo el consejeropresidente del
Instituto Nacional Electoral (INE),
Lorenzo Córdova Vianello.
En tanto,los consejerosUuc-kib

Espadas y Martín Faz alertaron que
algunosdelospuntosdelainiciativa
del presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador son “regresivos”,como
la desaparición de los organismos
públicoslocales(Oples),eliminarel
gasto ordinario para partidos políti-
cos y la disminución de diputados,
así como elplanteamientodelvoto
electrónicoa travésdeInternet.

En entrevista con La Jornada,
Córdova Vianello expuso que si se

avala una reforma por mayorías,
“mañana quien pierda puede decir,
y va adecirasí esnuestrahistoria,
no estoy diciendo nada nuevo, la
memoria no debefallarenesesen-
tido- que perdió porque las reglas
no eranjustasy ellosno avalaronlas
reglas,y eso no estábien”.
Adelantó que el INE pondrá a

disposiciónde los legisladoreso de
quien lo solicite,todos los datos que
requieran para una discusión infor-
mada.“Sihacemosunareformacon
el hígado, nos va a ir mal a todos;
tiene que ser objetiva,informada,
biensustentada”,agregó.

Sobre la desaparición de los
Oples y el INE, para formar un
nuevo instituto, respondió que es
positivoquehayaun documentoba-
se para iniciar la discusión, ya que
acabacon laespeculación,y “sihay
una reforma que sirva para mejorar
lo que hoy tenemos,bienvenida,si
hay una reforma para retroceder,
pues no vale la pena”.

—¿Esta iniciativa es para retroce-
der o para avanzar? se le inquirió.
—No lo sé, creo que hay puntos

que son muy polémicos y debati-
bles,hayuna visiónmuy particular,
departe,de lo que es el INE.
Defendió que el INE “esuna ins-

titución que tiene una enorme con-
fianzaciudadana”,yquees,además,
respetada a escala internacional.

“Propuesta regresiva”

En entrevista aparte, Espadas
afirmó que la iniciativa del jefe
del Ejecutivo “es preocupante”.
Es “una propuesta absolutamente
regresiva, es decir, reduce la re-
presentación nacional eliminando
minorías, esto no es un avance del
desarrollo democrático de México,
es un retroceso”.
Además, señaló, esta idea de que

el Consejo General del INE sería
más legítimosi sus integrantesfue-
ran electos por voto popular tiene

“un severo problema funcional”,
ya que quienes ocupen las posicio-
nes “deben estar necesariamente
desvinculados de la competencia
electoral”.
Sobre la propuesta de voto elec-

trónico,mencionó quees“regresar
a los tiempos en el que el voto no
era secreto”.Es “pretenderquesea
espiable porque se pueda juntar a
la gente fuera de las casillas para
que quien dirige, paga, coacciona
vea cómo vota”.

El consejero Faz criticó que no se
tenga un diagnóstico quejustifique
lasmodificaciones planteadasen la
iniciativa.Ejemplificó con el tema
de la desaparición de los Oples:
“con la infraestructura instalada
hoy día por el INE no se pueden
realizar las elecciones locales”.
Además, agregó, los presupues-

tos salen de los gobiernos locales.
“Ahora ¿le vas a cargar al pre-
supuesto federal el costo de las
elecciones?”
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REANUDA RECORRIDOS POR LAS ALCALDIAS

AnunciaSheinbaumgraninversiónenTláhuac
DE LA REDACCIÓN

La jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, retomó ayersus reco-
rridos por lasalcaldíasdelacapital
delpaís,en estaocasión enTláhuac,
dondeanunció varias obras para la
demarcación, celebró la nacionali-
zacióndellitio,laparticipaciónciu-
dadanaenlaconsultaderevocación
demandatoy la iniciativade refor-
ma electoraldelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador.

En un actomultitudinario en la
explanadadeledificiodegobierno,
desatacóque habrá una inversión
histórica para Tláhuac en materia
de agua, de 600 millones de pesos,
queincluyelaperforacióndepozos
en los límites con Coyoacán, de los
que,afirmó,seobtendrálíquidode
calidad.
Entre gritos de “presidenta,

presidenta” y “no estás sola”, la
titular delEjecutivolocalanunció
que se invertirán 200 millones de
pesos para el campo, 60 millones

para el mejoramientodel bosque
de Tláhuac, la rehabilitación de 23
escuelasy seatenderálagrietaque
aparecióenelHospital General de
Tláhuacpor elsismo de2017.

En su discurso, Sheinbaum recor-
dó que está por cumplirse un año
delcolapsodeuna trabeen la línea
12 del Metro, en el que murieron
26 personas,donde admitió que la
rehabilitaciónde la ruta avanzade
maneralenta.
“Hoya lo quequiero comprome-

termeaquí,y lesquieroexplicarpor

quéha tardadomás tiempo,esque
vamosa rehabilitar el Metro de la
línea 12,eso ténganlo por seguro.
Es el compromiso que yo estoy
haciendo con ustedesy va a ser un
Metro seguro”,garantizó.
Al final de su discurso, la

mandataria reiteró que los legis-
ladores de oposición que votaron
contra la reforma eléctrica trai-
cionaron a la patria, pero que aun
así el presidente Andrés Manuel
López Obrador está rescatando la
Comisión FederaldeElectricidad;

además, “nacionalizó” el litio.
Sheinbaum Pardo agradeció

la participación de los habitantes
de Tláhuac en la consulta de re-
vocación de mandato y celebró la
iniciativade reforma electoraldel
Presidente, la cual, dijo,propone
que los consejeros del Instituto
Nacional Electoral sean votados
por elpuebloy que las prerrogati-
vasa los partidos políticos sólo se
entreguencuandohayaelecciones,
lo que representaun ahorro de 20
mil millonesde pesos.
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En la Cámara
habría recorte
de 40% de
las curules
* Se eliminarían en el
Senado 25% deescaños

FIN DE LOS 300 DISTRITOS

Por desplomeen
representatividad
seplanteareducir
elLegislativo
Los diputados pasarían de 500
a 300 los senadores de 128a 9%

ALONSO URRUTIA
Y EMIR OLIVARES

Con la reformaelectoralpropuesta
por elEjecutivose restructurarála
conformacióndelCongresoalpasar
de 500 a 300 diputadosy de 128 a
96 lossenadores.Aunque enlacon-
ferenciapresidencialse anunció la
desaparición de las diputaciones
plurinominales,lainiciativaplantea
laeleccióndelegisladoresmediante
listas estatales, la desaparición de
los 300 distritos electoralesfede-
rales,así como el sistema de cinco

circunscripciones para asignar di-
putadosplurinominales.
El titular de la Unidad de Inteli-

genciaFinancierayespecialistaelec-
toral,PabloGómez,aseguróquese
pretende“crearun nuevo sistema
de elección,en el que cada quien
votepor sus representantesdirec-
tos y todos los sufragiosválidosse
veanrepresentadosen los órganos
colegiadosdelpoderpúblicoatravés
de una proporcionalidad pura”.Al
desaparecer las circunscripciones
la elecciónde diputados federales
encadaestadoseráenfuncióndela

poblaciónquetenganyenelSenado
tres por cadaentidad.
La reduccióndelCongreso de la

Unión tendrá una reestructuración
semejanteanivelestatalcon lacon-
formación de poderes legislativos
con un mínimo de 15diputadoslo-
calesy un máximo de 45. “Sedebe
reconocer que el crecientenúmero
derepresentantespopularesnome-

jora lacalidaddelarepresentación,
sino quesólo aumentaelgastobu-
rocráticoy ladisputaporelmismo”,
aseguróGómez.
El documento destaca que “la

elecciónpor listasobligaríaalasper-
sonas candidatasa hacer campaña
territorial,contrario a lo queocurre
con las actuales cinco listas de las

circunscripcionesplurinominales”.
Para determinar el número de

curulesdecadaentidadse dividirá
el número de personas conforme
al censo general de poblaciónmás
reciente,entre el número de dipu-
taciones(300);el resultadodeesta
operaciónseráelcocientededistri-
bución, para asignar el número de

diputacionespor estado.
Se mantiene la regla histórica

mexicana según la cual toda en-

tidad federativa debe contar con
al menos dos diputaciones, por lo
que, de no alcanzar este número,
setendrálaprelaciónenelreparto
deremanenteshastaobtenerlo.En
esta lógica,habrá entidades como
Baja California Sur, Campeche o
Colima quecontarán con dos dipu-
tados federales,en tanto que, en el
otro extremo, el estado de México
tendrá 40 legisladores, laCiudad de
México 22y Jalisco20.Los partidos
postularán listas por cada entidad
dedondeseelegiránloslegisladores
por entidad.

En la conferencia,Horacio Duar-
te, actual titular de Aduanas y ex
representante de Morena ante el
Instituto Nacional Electoral, ex-
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plicó que “hayuna eliminación de
los diputadosplurinominalesy una
reducción sustancial también del
número de legisladores federales
y locales”.

En las consideraciones de la ini-
ciativaseestableceque“lacrisis de
representación política es una de
lasprincipalescaracterísticasdelas
llamadasdemocraciascontemporá-
neas. En México, desde hace déca-
das, se cuestiona la legitimidadde
las personas legisladoras en gene-
ral,peromarcadamentedelasplu-
rinominales.Se proponeunmétodo
deelecciónquebuscamejorarlare-
presentaciónciudadanadepositada
enelCongresocon lareduccióndel
número de sus integrantes”.
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  Sincontarconelapoyolegislativo

necesario,elpresidentedeMéxico
envióa laCámaradeDiputadossu
iniciativadereformaconstitucional

enmateriaelectoral,lacual
fueabrazadaporMorenay sus
aliadosy fuertementecriticada
porexpertosy legisladoresde
oposición,quienesaseguran
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paralademocraciadelpaís
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 ENVILO

 Sincontarconelapoyolegislativo
necesario,elpresidentedeMéxicoenvióalaCámarade
Diputadossuiniciativade
reformaconstitucionalen
materiaelectoral,lacualfue
abrazadaporMorenaysus
aliadosyfuertementecriticada
porexpertosylegisladoresde
oposición,quienesaseguransignificaunretrocesodedécadas
paralademocraciadelpaís

 

POR ERNESTO SANTILLÁN,
YVONNEREYES,
NOEMÍ GUTIÉRREZ
Y RUBÉN ARIZMENDI

 

os constantes en-

LE pc e MeloUe)
el Instituto Nacional
Electoral (INE) y el
titular del Poder Eje-

cutivo federal, así como el afán
de garantizar la continuidad de
la cuarta transformación por
parte del presidente al menos
por un sexenio más, han dado
como resultado lanueva iniciativa
de reforma electoral de Andrés

Manuel López Obrador.
El documento en donde el pri-

mer mandatario del país plantea
sus modificaciones será entrega-
do el día de hoy a la Cámara de
Diputados, en donde se tendrá

que discutir con la oposición y,
de alcanzarse un consenso, apro-
barse y mandarla para su revisión
al Senado de la República.

Entre los cambios que busca el

proyecto destacan: ladesaparición
del INE y la creación del Instituto

Nacional de Elecciones yConsultas
(INEO), la reducción de 500 a 300

diputados y de 128 a 96 senado-
res; así como reducir el número

de consejeros electorales y sus-
tituir su método de selección y
designación por uno en el que la
ciudadanía participe.

También se plantea reducir
al 33 por ciento la participación
ciudadana para que la Revoca-
ción de Mandato sea vinculante,
la posibilidad de implementar el
voto electrónico y la creación de
la Legislación Única en Materia
Electoral, entre otros.

Al respecto,FernandoOjestoMar-
tínez Manzur, maestro en Derecho
por laUniversidad de Columbia en
laciudad de Nueva York, opina en
entrevista con Reporte Índigo que
es preocupante porque lo que he-
mos avanzado en materia electoral
en los últimos 30 años lo podrían
borrar de un plumazo.

“La reforma va en contra de uno

de los principios fundamentales
establecidos en la Constitución,
que es el federalismo, lo que sin
duda implica un retroceso para
la democracia.

“Tambiéncreo que es un sinsen-
tido lo que dice sobre la elección

popular de los consejeros y magis-
trados electorales; no hay ningún
precedente en el derecho compa-
rado de esto. Sería una estocada
al sistema electoral mexicano”.

Negociación obligada
 

Elespecialista en materia electoral
y también académico en laFacultad
de Derecho de la UNAM, Fernando

Ojesto,ve muy complicado que la
 

reforma electoral del presidente
sea aprobada en los términos en

los que la planteó, por lo tanto, si
quiere obtener un resultado distin-
to al de la reforma eléctrica, tiene

que estar dispuesto a negociar y

 

modificar el documento original.
“Creo que no va a pasar exac-

tamente como la mandó el presi-
dente. La oposición ha sido muy
clara y en diversas ocasiones ha
dicho que defenderán al INE y su
autonomía. Y por la naturaleza de
los cambios, Morena y sus aliados
necesitan de una mayoría califi-
cada, lo que significa que deben
generar acuerdos si en verdad
quieren avanzar”.

Sin embargo, Ojesto Manzur
también advierte que laoposición
debe tener mucho cuidado en caso
de decidir apoyar una iniciativa
como esta, pues Morena cuenta

 

con los números suficientes para
hacer cambios a las leyes secun-
darias sin el apoyo de nadie más.

Ganar, ganar
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Incluso si lainiciativa dereforma

electoral es rechazada, elexperto
en temas electorales asegura que
el presidente Andrés Manuel López
Obrador no pierde del todo, pues
le permite reforzar su estrategia
de polarización.

“Creoque de fondo laintención
del presidente con este tipo de

iniciativas,para las cuales sabeque
no tiene los números

es continuar con su discurso de
división de la sociedad y de los
actores políticos enviando este
mensaje de estás conmigo o estás
contra mí.

“No se espera que la iniciativa
 

pase. Entonces esto lo usará para
decir que laoposición está en con-
tra del beneficio del pueblo. Todo
esto con miras a las elecciones
de 2024, en donde el presiden-

te quiere asegurarse de que su

 

cuarta transformación siga. Algo
que ha buscado desde el día en

que llegó a Palacio Nacional, lo
que de fondo demuestra el poco
interés que hay por lademocracia
sustancial en el

Las reglas del poder
Para el consejero electoral Ciro
Murayama, quien platicó con
Reporte Índigo y compartió su
opinión respecto a la reforma
electoral desde que el presidente
ladio aconocer en su conferencia
mañanera, el tema se debe tocar

con extremo cuidado y responsa-

 

bilidad, pues lo que está en juego
es la manera en la que se elige al

poder político en el país.
“México ha avanzado de ma-

a ul ASeile E ICE)
político-electoral y no es fácil ima-
ginar todas las consecuencias que
tendría la propuesta presidencial.

“Aquí es muy importante tan-
to el contenido como la forma,
porque estamos hablando de las

reglas del juego para disputarse
el poder político, nada más y nada

menos. Por eso las normas deben
ser acordadas por los distintos

participantes y jugadores”.
Murayama destaca que que

lo que le preocupa de una refor-
ma como la que quiere presentar
AMLO es que “no hay un reclamo
social ni de las oposiciones frente
al sistema electoral y no hay una
voluntad de diálogo y de construir

desde el poder para imponer su
visión”.

consensos, se trata de una agenda
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PUNTOS CLAVE DE LA
REFORMA ELECTORAL

o
+
E
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Creación del Instituto Nacional de Elecciones

NeoECN e

Elección de Consejeros y de Magistrados
Electorales mediante voto popular

Desaparición de los OPLEs y Tribunales
Electorales Locales y federalización de las
elecciones

Reducción del número de legisladores federales y
locales, dejando la Cámara de Diputados con 300
espacios y la de Senadores con 96

Cambio de modelo de elección de diputados,
senadores y ayuntamientos para que éstos
sean elegidos mediante el sistema de
[o nn lo oo UE)

Reducción de los integrantes de los
Ayuntamientos en los Municipios

| Eliminación del financiamiento público ordinario

de partidos políticos nacionales y locales

7

N Reconocimiento de la posibilidad de implementar
7 el voto electrónico

í Reducción de los tiempos en Radio y Televisión en
materiaelectoral

Reducción al 33 por ciento de participación
ciudadana para que la Revocación de Mandato
sea vinculante

Modificación a las excepciones constitucionales
para difundir propaganda gubernamental

Creación de la Legislación Única en Materia
Electoral

 

Las modificaciones que busca el primer
mandatario del país en materia electoral
deben ser analizadas con extremo
cuidado y responsabilidad, pues lo que
está en juego es la manera en la que se
elige al poder político
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Si Morena y sus aliados en verdad
quieren que la propuesta del presidente
se consolide, deberán estar dispuestos
a negociar y a modificar el documento
original, pues necesitan del respaldo de
la oposición
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